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MINISTERIO DEL INTERIOR
28636 RESOLuaON de 2J de octubre de 1986, de la

Subsecretaría. por la que se rectifica el anexo a la
Resolución de 14 de octubre, que anunciaba convoca
toria pública para proveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Padecido error en el anexo de la Resolución de 14 de octubre
de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 15, por la
que se anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación, se realizanlla siguiente
corrección:

En la página 35040, en el puesto de trabajo Jefe de Sección
Escala A, Nivel 24, de la Delegación del Gobierno en Ceula, donde
dice: «Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Grupos A, B o C del
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Méritos preferentes:
Prestar o haber prestado servicios en Gobiernos Civiles o Delega
ciones del Gobiema», debe decir: «Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A y B del articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto».

Las solicitudes se presentarán ante la Subaecretarla del Ministe
rio del Interior, Amador de los Ríos, número 7, 2801o-Madrid, en
el plazo de quince dias hábiles, a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado>t.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Subaecretario, Rafael Vera
Femández-Huidobro.
Ilmo. Sr. Subdirector 8eneral de Personal.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

orocedimiento para la realización de los concursos de traslados de
los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos y Escalas docentes,
con excepción de los universitarios, y existiendo plazas vacantes
en los Centros de Enseilanzas Medias y Artísticas, cuya provisión
debe hacerse entre funcionarios de los Cuerpos o Escalas que a
continuación se cita~ este Ministerio ha dispuesto convocar
concurso de traslados de acuerdo con las siguientes bases:

Primera-Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas vacantes entre funcionarios docentes de los Cuerpos:

1. Catedráticos Numerarlos de Bachillerato, para cátedras en
los Centros de Bachillerato que figuran como anexo 1 a la presente
Orden, y para las asignaturas:

Códi¡o Asi¡natwa

AL Alemán.
CI Ciencias Naturales.
O! Dibujo.
FI Filosofia.
FQ Física y Química.
FR Francés.
GE Gengrafia e Historia.
GR Griego
IN Inglés.
IT Italiano.
LA Latín.
LB Lengna y Líteratura Catalanas, modalidad Balear.
LE Lengua Y Literatura Espailolas.
MA Matemáticas.

2. Profesores Agregados de Bachillerato, para plazas en los
mismos Centros de Bachillerato reflejados en el anexo 1, y para las
asignaturas:

3. Profeso;'s Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial,
para plazas en los Centros de Formación Profesional que figuran en
el anexo II a esta Orden, y para las asignaturas:

28637 ORDEN de 20 de octubre de 1986 por ÚJ que se
excluye del concurso-oposición al Cuerpo de Profeso
res Agregados de Escuelas OfICiales de ldiomas. con
vocado por Orden de JO de marzo de 1985, a doña
Begoña Arce Mentndez.

Por Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
de 25 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
marzo) se declaraban aptos en la fase de prácticas a los opositores
procedentes del concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agre
gados de Escuelas Oficiales de Idiomas, convocado por Orden de
30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril),
con excepción de doña María Begoña Arce Menéndez, asignatura
«Italiano», por tener concedido aplazamiento \egaI para la realiza
ción de las prácticas.

Transcurrido el plazo reg\amentarlo concedido por la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia, sin que la sedorita Arce MeDéndes se haya incorporado
para realizar la citada fase de prácticas,

Este Ministerio ha dispuesto excluir del citado concurso
oposición a doña Begoña Arce Menéndez.

Contra la presente Orden POdrá la interesada interponer recurso
de reposición en el plazo ilc un mea, contado a partir de su
publicación.

Madrid, 20 de octubre de 1986.'-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Disector general de Personal y Servicios.

28638 ORDEN de 2J de octubre de 1986 por la que se
convoca COIlClU'SOS de trasllldos de los funcionaríos
pertenecientes a los Cuerpos y Escalas docentes de
Enseñanzas Medias y ArtíSticas.

De conformidad con la Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9) por la que se establecen normas de
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Alemán.
Ciencias Naturales.
Dibujo.
Educación Física.
Filosofia. ,
Flsica y Química.
Francés.
Geografia e Historia.
Griego
Inglés.
Italiano.
Latín.
Lengua y Literatura Catalanas, modalidad Balear.
Lengua y Literatura Espadolas.
Matemáticas.
Música.

Lengua Espailola.
Formación Humanística.
Francés.
Inglés.
Matemáticas.
Flsica y Química.
Ciencias Naturales.
Formación Empresarial.
Dibllio y Tenrla del Dibujo.
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CM\lo Asi¡natura Cód¡iO '\\/V..Ilura

11 Tecnología del Metal. 30 Tecnología de Hostelería y Turismo.
12 Tecnología Eléctrica. 40 Lengua y Literatura pUegas.
13 Tecnologia Electrónica. 42 Lengua y Literatura catalanas, modalidad Balear.
14 Tecnología de Automoción.
15 Tecnologia de Delineación. 6. Escala docente fIrPO B de AlSS, para los mismos Centros16 Tecnologia Administrativa y Comercial. resedados en el anexo lIt y para las asignaturas:17 Tecnologia Química.
18 Tecnología Sanitaria.
19 Tecnología de la Madera. O>di¡o --20 Tecnología Textil.
21 Tecnología de la Piel 01 Prácticas del Metal.
22 Tecnología de Moda Y Confección. 02 Prácticas de Electricidad.23 Tecnología de Peluquería y Estética. 03 Prácticas de Electrónica.24 Tecnología de Artes Gráficas. 04 Prácticas de Automoción.26 Tecnología Minera. OS Prácticas de Delineación.
28 Tecnologia Agraria. 06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
30 Tecnología de HosteleríaloTurismo. 07 Prácticas de Qulmica (Operario de Laboratorio~
32 Tecnología de tmasen y nido. 08 Prácticas Sanitarias.41 Tecnología de Informática de GesticSn. 09 Taller de la Madera.42 Lengua Y Literatura Catalanas, modalidad Balear. 11 Taller de la Piel
44 Educación Física. - 12 Taller de Moda y Confeeción.

13 Taller de Peluqueria y Estética.
4. Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, para 14 Taller de Artes Gráficas.

plazas en los mismos Centros de Formación Profesional rdlejados 15 Taller de Construcción y Obras.
en el anexo 11, y para las asignaturas: 18 Prácticas A¡rarias.

20 Prácticas de Hostelería Y Turismo.
Ci>diao --01 Prácticas del Metal. 7. Catedráticos de Escue1as de Idiomas, para cátedras en los
02 Prácticas de Eleetricidad. Centros que aparecen en el anexo IV y para las asignaturas:
03 Prácticas de Electrónica. .
04 Prácticas de Automoción. O>di¡o --OS Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales. 01 Alemán.07 Prácticas de Química. 06 Español.08 Prácticas Sanitarias. 08 Francés.09 Taller de la. tdadera. 11 1=lO Taller Textil. 12 I . o.
11 Taller de la Piel 17 Ruso.12 Taller de Moda Y Confeeción.
13 Taller de Peluqueria y Estética.
14 Taller de Anes Gráficas. 8. Profesores Agregados de Escuelas de Idiomas, para plazas
15 Taller de Construcciones y Obras. de los Centros que apareeen en el anexo IV, y para las asignaturas:
16 Prácticas de Minería.
18 Prácticas Agrarias. Ci>diao

_.....
20 Prácticas de HosteleríaloTurismo.
22 Prácticas de Imagen y nido. 01 Alemán.24 Prácticas de Informática de Gestión. 02 Arabe.

S. Escala docente grupo A de AISS, paral1:::C'en los Centros
03 Catalán.
04 Chino.

aetua1mente dependientes del Ministerio de .ón §; Ciencia, OS Danés.
y que le fueron transferidos por el Real Decreto 2734/1 83, de 28 06 Español para extral\ieros.
~o, y que figuran relaClonados en el anexo ID a la presente 07 Euskera.

n, y para las asignaturas: 08 Francés.
09 Gallego.

Ci>diao
_.....

lO Griego.
11 ~éS.

01 Lengua Española. 12 1 ·ano.
02 Formación Humanística. 13 Japonés. _
03 Francés. 14 Nerlandés.
04 Inglés. 15 Portugués.
OS Matemáticas. 16 Rumano.
06 Física y Química. 17 Ruso.
07 Ciencias Naturales.
Og Formación Empresarial. Las plantillas para el curso 1987·1988, correspondientes a los
lO Dibujo y Teoría del Dibujo. hasta abora citados Cuerpos y Escalas, se publicarán en el «Boletin
11 Tecnología del Metal. Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia».
12 Tecnología El<!ctrica.
13 Tecnología Electrónica. 9. Catedráticos Numerarios de Conservatorios de Música,
14 Tecnología de Automoción. Declamación y Escuela Superior de Canto, para las catedras que se
15 Tecnología de Delineación. reflejan en el anexo V.
16 Tecnologia Adminíatrativa y Comercial. lO. Profesores Especiales de Conservatorios de Música, Decla·
17 Tecnología Química. mación y Escuela Superior de Canto, para las plazas que aparecen
18 Tecnología Sanitaria. en el anexo VI.
19 Tecnología de la Madera. 11. Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Decla·
21 Tecnología de la Piel. mación y Escuela Superior de Canto, para las plazas que aparecen
22 Tecnología de Moda Y Confección. en el anexo VIL
23 Tecnologia de Peluqueria y Estética. 12. Profesores de Término de las Escuelas de Anes Aplicadas
24 Tecnologia de Artes Gráficas. y Oficios Artlsticos, para ~lazas que aparecen en el anexo VIII.
25 Tecnología de Construcción y Obras. 13. Profesores de En de las Escuelas de Artes Aplicadas
28 Tecnología . y Oficios Artlsticos, para las plazas que aparecen en el anexo IX.
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14. ~,f.estr05 de Tall... de las Eacuelas de Artes Aplicadaa y
Oficios Arti.ncos, para las plazas que aparecen en el anexo X.

15. Ayudantes de Taller de las Eacuelas de Artes Aplicadaa y
Oficios Arti.ncos, para las plazas que aparecen en el anexo XL

Asimmno se convocan, ademú de las vacantes~ en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 15 de
noviembre de 1986 Y laa que resulten de la resolnción del COIlCUIIO
de cada Cue'l'O o Escala. uf como laa que originase, en el ámbito
de gestión del Ministerio de Educación y aencia, la resolución de
los concunos convocadol por 100 Departamentos de Fducación de
las Comunidades Autónomas. Ademú podrán incluine~
vacantes que se produzcan como conseeuencia de la aplicación de
la d15posición transitoria no_ 2, e), sobre' bilación forzosa, de
la Ley 30/1984. ]U

Seguuda.-Los funcionarios que se encuentren en Centros
dependieul.. del Ministerio de EdUl:ación y aeucia o de los
Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas
convoeantes, con competencia plena en materia de educación,
podrán participar en los presentes COneuraol de ttaa1adoI, para laa
aaignaturas respectivas, y en el caso de looe-de Enseñanzas
Artísticas para las asi¡nat¡uas dec1arlIdas como anáInps, y siempre
que acrediten su permanencia como funcionarios de c:arma en las
situaciones de servicio activo, servicios especiales o servicio en
Comunidades Autónomas en los correspondientes e- o
Escalas, y con destino definitivn al metlO!l durante dos años, en el
Centro desde el que participan la taJes efeclos será compulable el
presente cuno acadtmiro 1986-1987), como dispone el apar1lIdo
cuarto de la Orden de 3 de oc:tubre de 1986-

Tercera.-Asimiamo podrán participar en el presente concurso,
para la asignatma resJ.lOCÚva o análoga, en el caso de looe
de Enseñanzas Artísticas, los funcionarios que se. hallen en la
situación de excedencia voluntaria y que, conforme a lo dispuesto
en el p1mlfo tercero dela~ cuarto de la Orden de 3. <!e
octubre de 1986, estén en condiciones de rein¡resar al servtClO
activo.

Cu.arta.-úlán obIiaados a participar en el concurso:
1. Los funcionarios de los Cuerpos y Escalas a qne se re&re

esta Orden que, procedentes de la situación de supernumerario o de
exee<\eneia voluntaria, ba~ rein¡resado en el servicio activo y
obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino con carácter
provisional en un Centro dePendiente del Ministerio de Educación
y Cienci..a.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de la
situación de excedencia íorzosa n suspenso, declarados en estas
situaciones desde un Centro de¡x:ndiente en la actualidad del
Ministerio de EdUl:ación Y. aenaa.

Los [""cionarios incluidos en este apartado en el supuesto de no
participar en el presente concurso serán declarados en la situación
de excedencia voluntaria, con1emt>\ada en el apartado 3, e), del
arti...lo 29 de la Ley J0/1984, de Medidaa para la Reforma de la
función l'-.íblica.

2. Los funcionarios procedentes de Centros extinauidos que
por haber sido nombrados con carácter provisional en Centros
enclavados en localidades de la mmna provincia en que radicaban
los extin¡uidos o en localidades de otras provincias, deben tomar
parte en lodos los COneuraol de traslados que se conv_ hasta
óbtener destino definitivn en aquellas localidades, debiendo solici·
tar todas las plazas de las mismas. .

Los funcionarios incluidos en este apartado, en el supuesto de
no participar en el presente concurso, serán dee\arados en la
situacióo de excedencia fomJaa. contemplada en aplicación del
:~ a) del articulo 14 del Rea1 Decreto 730/1986, de 11 de

3. Los Profesores con destino provisional en Centros depen
dientes del Miniaterio de Eduao:ión Y Ciencia durante el cuno
1986-1967 Y~ oomo expectativa en el mismo en los
anexos de las que reaoIvIan los COIICIUIOI de tras1adoa del
curso anterior, y que son:

Profesores aareaados de Ilacbillerato: Anexo IV de la Orden de
18 de abril de Ig8ó(<<B01elfJl Oficial del Estad"'" de 5 Y6 de mayo).

Profesores numerarios de FormacióD Profesional: Anexos IV y
V de la Orden de 22 de abril de 1986 (<<Ilo1elln Oficial del Es1adOIt
de 26 de mayo).

Maestros de Taller de las Eacnelas de Maestría Industrial:
Anexos IV y V de la Orden de 22 de abril de 1986 (<<Ilo1elln Oficial
del Estado» de 7 de mayo).

Escala Docente,.&fUPO A, de la AISS: Anexo n de la Orden de
6 ~ asasto de 1986 (<<Ilo1elln Oficial del Estado» de 11 de
sepl1elllbre).

Escala Docente, ¡ropo B, de la AISS: Anexo n de la Orden de
6 de asosto de 1986 (<<Ilo1elln Oficial del Estado>t de 11 de
septiembre). .

Profesores a¡rogados de Idiomas: Anexo n de la Orden de 7 de
abril de 1986 (<<B01elfJl Oficial del Estado» del 14), modificado por
la de 22 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del ÉStaclo» del 29).

Profesores auxiliares de Conservatorios de Música, Declama·
ción y Eacnela Superior de Canlo: Anexo m de la Orden de 7 de
abril de 1986 (<<llOlet1n Oficial del Estad... del 15).

Profesores de Entrada de las Eacnelas de Artes AP.licadas y
Oficios Artísticos: Anexo m de la Orden de 8 de abril de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 15).

Estos Profesores concunarán con = puntos Ypor el orden de
oposición reflejado en laa correspondientes órdenes de nombra
miento como funcionarios de carrera.

A los Profesores incluidos en estea~t:'~oconcursen
o, bacimdolo, no soliciten suficiente nfunero de vacantes, el
Ministerio de Educación y Oeucia les a<ij' de oficio destino
definitivo o, en su caso provisiooal, deotro de su ámbito de gestión.

Asimjsmo podrán solicitar en la misma jnstancia plaza en los
Centros de las Comunidades Autónomas convncantes, reservados
al Cuerpo o Escala a que pertenezcan, siempre que la convocatoria
por la que aprobanm la oposición no les exi¡iera la obtención del
primer destino definitivo en el ámbito de JOStión a que se
cireunseribla la misma, consi¡n'ndolos también por orden de
preferencia, ODtendi'ndose que de no obtener nin¡unade las plazas
soliciladas, este Ministerio les adjudicará destino definitivo o, en su
caso provisional, dentro de su ámbito de ¡ostión.

En las instancias de petición todos los eoncunantes comprendi
dos en los apartados 1, 2 y 3 de esta base cuarta deberán IOlicitar
todos los Centros dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencia a que aspiren y en los que corresponde impartir enseñanzas
a su Cuerpo o Escala, consignándolos por oedon de preferencia.

4. También estarán 06li¡ados a paricipar en el presente
concurso de traslados los opositores que hubieran superado las dos
I!fÍInera5 fases de los concursos-oposiciones para m¡reso eD los
Cuerpos de funcionarios docentes convocados por Orden de 21 de
DW'ZO de 1986 (cBoletin Oficial del Estado» del 31).

Dichos O¡lOSllOres soIicitalán destinos dentro del ámbito de
gestión del Ministerio de Educación y aencia, conforme determina
la base 8 de la citada Orden de 21 de DW'ZO de 1906. La
adjudicación de destinos a estos opositores, que participarán con
cero 'puntos, se hará teniendo en cuenta el DÚMero de orden con
que fi¡uran en los anexos a las órdeoes siguientes:

Cuerpo de Agregados de Bachillerato: Orden de 25 de agosto de
1986 (<<Boletín OfiCial del Estad"" del 29).

Cue'l'O de Profesores Numerarios de fortuación Profesional:
Orden de 14 de a¡osto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30).

Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Indos
trial: Orden de 14 de a¡osto (<<Boletín Oficial del Estado» del JO).

Cuerpo de Profesores A¡regados de Escuelas de Idiomas: Orden
de 31 dO"julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 26 de
asosto).

Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Música,
Declamación 'i Eacnela Superior de Canto: Orden de 31 de julio
(<<Boletín Oficial del EsliIdo» de 26 de a¡osto),

Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,
Declamación 'i Eacnela Superior de Canto: Orden de 31 de julio
(<<Bo1elfJl Oficial del Estado>t de 26 de a¡osto).

Cuerpo de Profesores de Entrada de las Eseuelas de Artes
AIlIicadas lfg,ti,: Artísticos: Orden de 31 de julio (<<Boletín
0liciaJ del de 26 de a¡osto).

Cuerpo de Maestros de Taller de Eacnelas de Artes Aplicadaa Y
Oficios Artísticos: Orden de 31 de julio (<<B01elfJl Oficial del
Estad"" de 26 de a¡osto).

Cuerpo de A~.~.fttes de Taller de las Esn.elas de Artes
Aplicadas y~Artísticos: Orden de 31 de julio (<<Ilo1elln
OJi.:ia1 del Estad9" de 26 de asosto). . ' ,

El Ministerio de Fducación y OeDcia, de oficio, podrA destinar
también. con carácter provisional o, en su caso, definitivo, a
aquellos Profesores que no participen o no soliciteo suficiente
n6mero de CentnlL Asimiamo, el Ministerio de Edneación Y
Qencia podrA destinar de olicio con carácter provisional a aquellos
concunantea que, habiendo solicitado todos loo Centros o, en su
caso, plazas que wueapondan a su Cuerpo, relacionados en los
corresjJondient anexos de la presente Orden, no ClbtenPn destino
definiti'vo. Dicba lIlljudicación se reaIizar6 una vez efectuada la
relativa a los ProfesOres que están óbIi¡ados a eoncunar y que
Ii¡nran en loo apenados anteriores de esta base cuarta.

El deatino dClinitivo que PUdiera c:orresponderle _ condi·
cionado a la suoención de la tiIJe de pn1cticas Y nombramiento
como funcionario de carrera.

5. Por otra parte, podrin solicitar los Centros o, en su CIlIO
plazas raJaclonadaa en lOs correspondientes anexos de esta wnvo
eatoria 101 ProfesOres de las Comunidades Autónomas que se
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encuentren en situaciones aMIogas a las contempladas en las bases
4.1 Y4.3 siempre que~ a oposiciones antericms a las de
1984, Yla convocatona por la que aprobaron la oposición no les
exi¡iera la obtención del primer destino definitivo en el ámbito de
aestión a que se cin:unscribia la misma.

La adjudicación de plazas a los solicitantes que concurrirán con
cero puntos se hará por el orden obtenido en la oposición por la que
inJresaron, reflejado en las correspondientes órdenes de nombra
nuento como funcionarios de amera.

Ouinta.-Aquellos concursantes que soliciten destino en plazas
de Centros c1eDendientes de las Comunidades Autónomas de
Cataluña, País Vasco, Galicia y Valencia se atendrán a lo previsto
en las respectivas convocatorias esoecIficas de estas Comunidades
Autónomas, de acuerdo con lo reffejado en el apanado tercero de
la Orden de 3 de octubre de 1986.

Quienes obtenaan destino en el ámbito territorial de la Comuni·
dad Autónoma de las Islas Baleares se atendrán a lo que sobre el
conocimiento de la lengua eataIana establece la Ley 311986, de 19
de abril, de Normalización Lingülstica de las Islas Baleares, en su
disposición adicional sexta (d1oletín Oficial 'de la Comunidad
Autónoma de las Islas Ba1eares» de 20 de mayo).

Sexta.-Los concursantes presentarán instanClll JlO< duplicado,
acompañada de una hoja de servicios certificacla, lIiustada al
modelo que se encontrará a disposición de los interesados en las
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación Y Ciencia o
en los Organismos correspondientes de los Entes autonómicos
convocantes, y simultáneamente presentarán para la demostración
de los méritos los documentos resellados en el baremo que aparece
como anexo a la Orden de 3 de octubre de 1986, en cada uno de
los cuaIes deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asi¡natura
y Cuerpo o Escala. Las ho~ de servicio deberán ir certificadas por
el Centro o unidad administtativa en el que se halle adscrito el
concursante o, en su caso, J!O< aquel en que hubiera cesado al pasar
a la situación de exeedencia o supernumerario.

Aquenos méritos alegados y no justificados documentalmente o
los documentos que carezcan de los datos reseñados anteriormente
no serán tenidos en cuenta. .

Séptinta.-Las instancias, &si COmo la documentación a la que se
alude en el apartado anterior, podrán presentarse en el Rqistro
Central del Ministerio de Educación y Ciencia, en sus Direcciones
Provinciales, en los servicios de los ót¡anos correspondientes de las
Comunidades Autónomas convocantes o en cualquiera de las
dependencias a que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocatl>
ria como si se incluyen plazas correspondientes a las de las
Comunidades Autónomas, se cumplimentará en una i\nica instan,
cia, por duplicado, que se dirigirá bien a la Dirección General de
Personal Y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia o al
ót¡ano correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que
pertenezca el Centro de destino del concursante. Los concursantes
prooedentes de las situaciones de supernumerario, exeedencia o
suspenso dirigirán la solicitud al ót¡ano del que aetna1mente
depende el Centro en el que tuvieron su último destino definitivo.
Los participantes por los~ 3 Y 4 de la base cuarta de la
_te convocatoria la diri¡irán, en todo caso, a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Octava.-E1 plazo de presentación de solicitudes y documentos
será el comprendido entre los días 3 Y 17 de noviembre de 1986,
ambos inclusive. Fma1izado este plazo no se admitúá ninguna
documentación. Los aspirantes que participen con cero puntos
presentarán i\nicamente instancia por duplicado.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deberán ir acompañadas del justifi",nte de haber abonado la tasa
por importe de 230 pesetas.

Todas las fotocopias ,~:,se remitan deberán ir acompañadas de
las dilisencias de comp extendidas por los Dir<:ctores de los
Centros, Dir<:ctores provinciales u Oficina de Tasas del Ministerio
de Educación y Ciencia (r.olle de los Madrazo, 1S Y 17) o de los
Orunismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

"No se admitúá ninguna fotocopia que r.orezat de la diligencio
de compulsa y~o del abono de la tasa correspondiente.

Una vez conclwdo el..fa.~ de presentación de instancias no se
admitúá modifir.oción a las peticiones formuladas. No
obstante, se admitúá ren.U!'ciar a participar en el concurso de
ttasIados hasta el lO de diciembre de 1986.,

Novena.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en
eUas, de modo exprese, que reúnen los requisitos exi¡idos en la
convocatoria, consi¡nando los Centros que soliciten por orden de
preferencia, con los números de eódi¡o Yprovincia que fi¡uren en
los anexos de la presente Orden y, en su caso, los correspondientes
anexos de las convocatorias de concurso de ttasIados de los
Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas.

En caso de disparidad entre el código del Centro f la provincia
se atenderá exclusivamente al número de eódi¡o, sm que quepa
revisión ulterior alguna. Coando no exista concordancia entre los
dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas tendrá validez
la que sea objeto de ttatami,ento informático. Coa1quier ~rror c:n el
número de código determinará que se anule la pet!ctón, SI no
corresponde a nin¡ún Centro existente o se obtenp destino en un
Centro no deseado que corresponda al eógido en cuestión.

Asimismo, los concursantes deberán eonsi¡nar en la instancia y
en todas las hojas de solicitud de p1azas el eódi¡o de la asignatura,
tal <Omo l!Jura en la base primera de esta Orden Oen los anexos
cortespondientes.

En el caso de que el eódi¡o de la asignatura no esIt! expresado
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar """" en el concurso.

D6cima.-A los efectos de solicitud de p1azas se tendrá en cuenta
el derecho preferente previsto en el artieulo 20 del Real Decreto
730/1986, de 11 de abri1 (cBo1etin 0ficia1 del Estado» del 17). Los
excedentes voluntarios comprendidos en la base ten:era podrán
utilizar este derecho J1referei>te a la localidad donde tuvieron su
lUtimo destino definitivO en el Cuerpo o EocaIa \'"I1I el que haya
solicitado el rein¡reso, siempre que solicite en pnmer 1ugar todos
los Centros convocados en el concurso de ttasIados dentro de la
Ior.olidad en la que aspiren a ejercitar dicho derecho. Podrán
incluirse a continuación Centros de ouas localidades si desearan
concursar a ellos fuera del derecho preferente. Los concursantes 9ue
participen por el apartado 1 de la base cuarta están obli¡aaos,
aparte de su derecho preferente, a solicitar todos los Centros objeto
del concurso. En caso de no haoer1o habrán de atenerae a 10
dispuesto en el púrafo tercero del apartado 1 de la base cuarta.

"Los Profesores que se acojan al derecho preferente lo harán
constar en sus instancias, marcando con una cruz el recuadro
correspondiente. En el caso de que no iolicitasen todos los Centros
de la Ior.olidad sobre la que desean ejercitar dicho derecho
preferente se entenderá que renuncian al mismo.
U~-Para la evaluación de los méritos alegados por los

concursantes, en 10 que se refiere a los estudios y publiCllClones a
los que hacen mención los apanados del 2.2 al 2.9 (excepto el 2.6)
del baremo de puntuaciones del anexo de la Orden de 3 de octubre
de 1986, el Ministerio de Edncación y Ciencia designará las
Comisiones dictaminedm'as~ por asignaturas o IfUpos de
asignaturas afines, que se~ por Resolución de la Dirección
GeDeral de Personal y SerVicios y compuestas por los siguientes
miembros:

A) Para el Coerpo de Catedráticos de Bachillerato:

Un Presidente, miembro del Coerpo de Catedráticos Numera·
rios de Universidad, Profesor titu1ar de Universidad o funcionario
que ejena la función inspectora en materia de Educación.

Vocales: T.... Catedráticos nwnerarins de Bacbillerato, en
activo, de la asi¡natura a que se refiere el concurso.

Un funcionario que ejetza la función inspectora en materia
edur.otiva en activo, a propuesta de la Dirección General de
Ense6anzas Medias.

B) Para el Cuerpo de Profesores Asregados de Bachillerato:

Un Presidente nombrado entre funcionarios lI.ue ejerzan la
función inspectora en materia edor.otiva o Catedrállco numerario
de Bacbi11erato.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bacbille
rato en activo de la asi¡natura a la que se refiere el concurso.

T.... Vocales del Coerpo de Profesores Agre¡ados de Bacbi11e
rato en activo de la asignatura a la que se refiere el concurso.

C) Para el Cuerpo de Profesores Nwnerarios de Escuelas de
Maestria Industrial:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de Escuelas Uni
versitarias o funcionarios que ejerzan la función inspectora en
mataria educativa o Profesor numerario de Escuelas de Maestria
Industrial

Coatro Vocales, todos ellos funcionarios del Cuerpo de Profeso
.... Numerarios de Escuelas de Maestria industriaL

D) Para el Coerpo de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de Escue1as Uni·
versitarias o funcionarios que ejerzan la función inspectora en
materia edur.otiva, o Profesores numerarios de Escuelas de Maes
tria Industrial o Maestros de Taller de Escuelas de Maestria
Industrial •

Coatro Vocales, todos ellos funcionarios de los Cuerpos de
Profescms Numerarios o de Maestros de Taller de las Escuelas de
Maestrla Industria1.
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El Para la Escala docente del grupo A de la AISS:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de EscucIas Uni
versitarias o funcionarios c¡ue ejerzan la fimción inspectora en
matería educativa o Profesor de la Escala docente del Jl11lPO A de
la AISS.

Cuatro Vocales, lodos ellos funcionarios de carrera de la Escala
docente del Jl11lPO A de la AISS.

F) Para la Escala docente del Jl11lPO B de la AISS:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos de Escuelas Uni
vcnitarias o fimcionarios c¡ue ejerzan la función inspectora en
materia de educación o Profesor de la Escala docente del Jl11lPO A
de la AISS. .

Cuatro Vocales, lodos enos funcionarios de las Escalas docentes
Jl11lpos A o B de la AISS.

G) Para el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas de Idiomas:

Un Presidente miembro del Cuerpo de Catedráticos Numera
rios de Univcnidad o funcionario c¡ue ejerza la función insJ?CCtora
en materia educativa o fimcionario del Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuatro Vocales del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficia·
les de Idiomas.

H) Para el Cuerpo de Profesores Agregados de EscucIas de
Idiomas:

tJn Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la
funaón inspectora en materia educativa o funcionanos del Cuerpo
de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

1) Para los Cuerpos de Profesores de Término, Entrada,
Maestros Y Ayudantes de TaUcr de las Escuclas de Artes Aplicadas
Y Oficios Artisticos:

Un Presidente nombrado entre fimcionarios c¡ue ejerzan la
fimción inspectora en materia educativa o funcionario del Cuerpo
de Profesores de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas Y
Oficios Artisticos.

Cuatro Vocales, lodos ellos funcionarios de carrera de los
Cuerpos de las EscucIas de Artes Aplicadas Y Oficios Artlsticos.

En cada una de las Comisiones dictamjnadotU anteriores
actuará como Sccrctario el funcionario c¡ue dcsi¡nc la Dirección
General de Personal Y Servicios de entre los c¡ue ejerzan fimciones
en los Servicios Centrales de dicha Dirección General.

Se podrán nombrar, de conformidad con los criterios por los
c¡ue se ha designado. las Comisinncs dictaminadoras, los Presiden
tes, Vocales y SccretíIrios suplentes. Los miembros de las Comisio
nes estarán sujetos a las mcompatibilidades establecidas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no CXÍ51tm Profesores en número suficiente de alguna
de las asignaturas objeto de concurso de traslados, los Vocalcs scnin
designados entre Profesores pertenecientes a los mismos Cuerpos o
Escalas de materias afines o espccialistas en materias.

A los efectos previstos en el arItcuIo 29 del Real Dcc:rcto
1344/1984, de 4 de julio, Yconforme a las clasificaciones c¡ue rcco¡c
su anexo IV, estas Comisiones se considerarán incluidas en la
categoría primera, cuando hayan de evaluar mmtos de los Cuerpos
o Escalas correspondientes al Jl11lPO A, y catcgoria SCJIUl1da, cuando
evalúen los mmtos de los Cuerpos o Escalas incluidas en el grupo B.

u Duodécima;-PaIa 1osnCuerpos -de- Catedtáti__-N¡¡¡¡¡¡;ilifi¡;;,
Profesores Espccialcs y Profesores Auxiliares de Comcrvatorios de
Música, DeclamaciÓll y Escuela Superior de Canto, Y de conformi
dad con el articulo 4.° del Dcc:rcto 2007/1973, de 26 de julio,
cuando se presenten dos o más aspú'antes a una misma plaza los
expedientes pasarán a informe del órpno consultivo correspon
diente para la apreciación de los mmtos a1cpdos por los concur
santes, según el baremo establccido.

Dccímotereera.-Las plazas obtenidas, Itmto en las rcsoIuciones
provisionales como en ÚIs definitivas, serán irrenunciablcs.

Dccimocuarta.-Una vez recibidas en el Departamento las
relaciones de las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones
asignadas a los concursantes, 0, en su caso, el dictamen del órgano
consultivo correspondiente, se procederá a la adjudicación de los
destinos y se barán públicas las resoluciones provisionalcs de los
concursos de traslados.

En el caso de c¡ue se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.
Dccimoc¡uinta.-Los concursantes podrán presentar reclamacio

nes a las resoluciones ¡m>visionalcs a través del Orpnismo en c¡ue
presentaron su insItmaa de participación, en el plazo de cinco días
a partir de su exposición.

Dccimoscxta.-Rnucltas las reclamaciones a c¡ue alude la base
anterinr, se proocderá a clcvar a definitivas las resoluciones
provisionalcs y a su publicación en el «Ilolctin Oficial del Estado».

Dccimoséptima.-Los Profesores cxccdcntes c¡ue rcingrcscn al
servicio activo como consecuencia del concurso, presentarán la
siguiente documentación:

a) CertificaciÓll tilcultativa de no Iladcccr enfermedad ni
limitación fisica opsíc¡uica c¡ue imposl'biliten para la fimción
docente. Este certificado deberá ser expedido en los impresos
oficialcs por el tilcultativo de Medicina General del Régimen de
Seguridad Social c¡ue corresponda al interesado, y caso ác c¡ue no
esté~ a la misma, por los Servicios Provinciales del
Ministerto de Sanidad Y Consumo u Orpnismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

b) Declaración jurada o promesa de no baIlarsc separado de
ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente
disciplinario, ni estar inhabilitado para el ejercicio de fimciones
públicas.

Dccimoctava.-La toma de posesión de los nuevos destinos
tendrá lugar en la fecha en c¡ue opornmamente se determine
mediante las normas c¡ue rijan el comienzo de curso 1987-1988
Contra la J.ltCSCl'te Orden los interesados PQ!Irán in!ctl!"n~ recurso
de reposiaón en el plazo de un mes a partir del dia Sl&WCUte a su
publicación en el «Ilolctin Oficial del Estado».

Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. O. (Orden de 27 de marzo de
(982), el Director ¡cncraI de Personal Y Servicios, Gonzalo lunoy
Garcia de Vicdma.

Concano de traslados de IIadúIlerato

RELACIÓN DE INSTITUTOS

02 A/lxu:ete
"

020011 Mixto número 1, «Bachiller.
Sabuco» . , .. o o o o •••• o o o • o •••• o AIbaccte.

020023 «Tomás Navarro Tomás», Mixto
número 2 o o • • • • AIbaccte.

02003S Mixto número 3, «Andrés de
Vandelvira . o • o o o • o •••••• o • • •• Albaocte.

020102 Mixto númerO 4... o ••• o ••• o ... Alhaccte.
020126 Mixto número S o o ••••• o Alhaccte.
020047 "'osé Conde Ciarcia» .. o • " .. o" Almansa.
020096 «Bonifacio SOtos» o o Casas lbáñcz.
020114 Mixto o o •• o • o E1cbe de la Sierra.
0200S9 «Melchor de Macanaz» .. o o • o • o Hellín.
020060 «Cristóbal Lozano» o •• o • o •• o • •• Hellín.
020072 «Doctor Alarcón Santón» o o o o • o La Roda.
020084 «Virrey MorciUo» o ••• o • o • •••• •• VilIarroblcdo.

, OS Av/la

OS0039 "'nana de Pimentebo .... o • o. o o' Arenas de San Pedro.
OSOO4O «Eulogil> Florentino Sauz» .•. o o Arevalo.
OSOOIS «Alonso de Madrigal AviIa.
OS0027 «Isabel de CastillaJo .. o' •• .. .. •• AviIa.
050051 Mixto «Ciaudio Sánchcz Albor-

noz» . o o • • • • • •• El Tiemblo.
OSOO64 «Gredo.,. .. o ••••• o • o • o •••••• o • •• Picdrahita.

06 Badqjoz

O6OOS7 «Carolina CorotUtdolt o o • o o o o AImendra1ejo.
060069 «Comarcal» o o • • • ••••~
060011 «Zurharán» o • .. • .. • • • •• BadajO%.
060021 «Bárbara de Brapnza» ...... o" ~O%.
060033 «San Fernando» o • , • • • • ... BadajO%.
06004S «Rodrfgucz Moñino» o. o ••• ~O%.
060197 «Reino Aftasida» o • o • o •• •• ••• ~O%.
060070 Mixto. o ••••• o •• o o Cabeza del Buey.
060082 «Manuel Godoy» o •• o o o o •• o Castucra.
060100 «Donoso Cortés>J .. o o Don Benito.
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Loailidad Localidad

Cuenca.
Cuenca.
CUenca.
Mota del Cuervo.
Motilla del Palancar.
San Clemente.
Taranc6n.

Puertollano.
Socuéliamos.
Tomelloso.
Valdepeñas.
Villanueva de los

Infantes.

16 Cuenca

160015 «Alfonso VIII».: .
160027 «Lorenzo Hervás y Panduroo ..
160064 «Fernando Zóbel» Mixto .
160039 Mixto ..
160076 Mixto.
160040 Mixto .
160052 «Riansares».

130138 «Dámaso Alonso» .
130141 «Fernando de Menao.
130151 Mixto.. . .
130163 «Bernardo Balbuenao .
130175 «Francisco de Quevedo>.

19 Guada/ajara

190056 Mixto.................. AzUQueca de Henares.
190019 «8rianda de Mendo..... Guadalajara.
190044 «Antonio Buero Vallejoo....... Guadalajara.
190068 Mixto número 3.............. Goadalajara.
190020 «Santo Tomás de Aquino».... Molina de Asa&ón.
190032 «Martín Vázquez de Arce».. Siguenza.

22 Huesca

220024 «Hermanos Argensoía>. Barbastro.
220036 Mixto Binéfar-Tamarite.
220048 «Ramón J. Sendero, Mixto Fraga.
220012 «Ramón y Caja!»....... Huesca.
220085 «Lucas Mallada>............... Huesca.
220051 «Domingo Mira!».......... Jaca.
220061 «1osé Mor de Fuentes>..... ... Monzón.
220073 «San Alberto Magno». Sabiñánigo.
220097 Mixto................. Sariñena.

Arlá.
Ciudadela.
Fe1anitx.
Ibiza.
Ibiza
Inca.
La Puebla.
Uuch Mayor.
Mahón.
Manacor..
Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca.

Pollensa.

060173 «Pedro de Valdivia».

060185 «Suárez de Figueroao ....

Don Benito Villa-
nueva Serena.

060112 «Eugenio Hermoso......... Fregenal de la Sierra.
060124 Mixto.......................... Jerez de los caboIleros.
060136 «Fernando Robín.............. Uerena.
060148 Mixto número 1, «Santa EuIalia». Mmda.
060203 Mixto número 2, «Ex1remadur.l>. Mérida.
060151 Mixto "Veps Bajas» Montijo.
060215 Mixto Olive!U&.
060227 Mixto............. Ta1amnbias.
060161 cMeléndez Valdés>. Villafranca de los

Barros.
Villanueva de la

Serena.
Zafra.

060094 «Luis Chamizo•..

07 1JIJleares

070130 «Llorenc García i Fonl> ..
070051 «1osé María Quadradoo ...
070063 «Virgen de San Salvador>.
070075 «Santa María de Ibiza» ..
070129 Mixto número 2 .....
070087 «8erenguer D'Anoía> .
070166 Mixto .
070099 Mixto cM. Antonia Salvá» .
070105 Mixto «1080 Ramis i Ramis» ..
070117 cMossén Aicov .
070014 «Ramón Unli> .
070026 «1uan Alcov .
070038 «Antonio Maura» ~ .
070041 «Guillem Sagrer.,., Mixto

número 4 ..... o •••••••

070178 Mixto número 6..... . .
070142 «GuiDem Cifré de Co1ony..

MixtO> , .

26 La Rioja

260034 «Gonzalo de BerceO>..... . . .. Alfaro.
260046 «Celso Diazo, mixto........... Arnedo.
260058 «Marco Fabio Quintilianoo.... Calahorra.
260061 «Marqués de la Ensenada>..... Ham.
260010 _edes Mateo Sagastao .. '. . .. Logroño.
260022 «Hermanos Delhuyaro . . . . . . . .. Logroño.
260095 Mixto número 3 «Escultor DonieI» ~o.
260071 «Esteban Manuel ViUeps>..... N~era.
260083 «Valle del Oj Santo Domingo de la

Calzada.

Alcalá de Henares

Alcalá de Heoares.
Alcalá de Henares.

28 Madrid

280461 Complutense....... . ...
280537 Mixto número 2 «Arquitecto

Pedro Gumiel».
280884 Mixto número 3.

240229 Mixto.
240175 «Octaviano Andrés».
240187 «Fernando lo .
240199 Mixto .
240205 «Obispo Argúelles» ..
240217 «Padre SarmientO>.

24 León

240060 «Obispo Mérida>............... Asto~.

240072 «EI Señor de Bembibr......... Bemblbre.
240084 «Betgidum F1aviumo........ Cacabelos.
240096 «Santa María de Carrizo»... Carrizo de la Ribera.
240102 Mixto Cistierna.
240114 «Beatriz Ossorio»...... Faberu.
240126 Mixto.......................... La Bañeza.
240138 «Ramiro 110................... La Robla.
240011 «Padre Isía> León.
240023 «1uan del Enzina León.
240035 «l.egio VIlo...... León.
240047 «Antonio García Vellido....... León.
240059 «Ordoño 11»............. . . .. León.
240141 «Alvaro de Mendaila».... Ponferrada.
240151 «GiI Carrasco..... Ponferrada.
240230 Mixto. Sabagún.
240163 Mixto. Santa María del

Páramo.
Toreno.

. Valderas.
Valencia de Don Juan.
Veguellina de Omigo.
ViDablino.
ViUafranca del Bierzo.

Aranda de Duero.
Briviesca.
Burgos.
Burgos.
Burgos.
Burgos.
Medina de Pomar y

ViUarcayo.
Miranda de Ebro.

Alcántara.
Arroyo de la Luz.
Cáceres.
Cáceres..
Cáceres.
Coría.
Jaraiz de la Vera.
~adas.
Navalmoral de la

Mata.
P1asencia.

P1asencia.
TrujiDo.
Valencia de Alcántara.

Alcázar de San Juan.
Almadén.

Almagro.
Almodóvar del Camp.
Calzada de Calatrava.
Campo de Criptana.
Ciudad Real.
Ciudad Real.

Ciudad Real.
Daimiel.
La Solana.
Manzanares.
PuertoUano.

. 09 Burgos

090037 «Cardenal Sandoval Rojas» ..
090086 Mixto .
090013 «Cardenal López Mendozao .
090025 «Conde Diego Porcelo"" .
090062 «Félix Rodríguez de la Fuente» ..
090074 «Comuneros de Casti1ía> .
090049 Mixto .

090050 Mixto .
10 Cáceres

. 100134 «San Pedro de Alcántara>, Mixto.
100031 «Luis de MoraleS» .
100018 «EI Brocen .
100021 cNorba Caesarin.., Mixto 2 .
100122 «Profesor Hemández Pecheco•.
100043 cMedina Cauría> .
100055 cMaestro Gonzalo Korreas» ..
100067 Mixto .
100079 Mixto......... . .

100080 «Gabriel y Galán>.. .
100110 Mixto número 2, «Valle del

Jerte>o .
100092 Francisco de 0re11ana», Mixto ..
100109 Mixto .

13 Ciudad Real

130035 «Miguel de Cervantes Saavedra» ..
130047 Mixto «Pablo Ruiz Picassoo ...
130059 «Clavero Fernández de Cór·

doba> .
130060 «S. J. Bautista Concepción>.
130072 «Eduardo Valencia> .
130084 Mixto.......................
130011 «Santa María de AlarcoS» .
130023 Mixto cMtro. Juan de Avi1a> ..
130187 «Heruán Pérez del Pulgar>,

Mixto '" .
130096 «1. Ruiz de la Hermo .
130102 cModesto Navarro•..........
130114 «Pedro Alvarez Sotomayoro
130126 «Fray AndréS» .
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Códiao

Vecla.

Abarán.
Aguilas.
Alcantarilla.
Alhama.
Archena.
Beniaján.
Calasparra.
Caravaca de la Cruz.
Cartagena.
Cartagena.
Cartagena.
Cehegln.
Cieza.
El Palmar.
Jumilla.
La Unión.
Lorca.
Lerca.
Molina de Segura.
Mula.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Murcia.
Santomera.
Torrepacheco.
Totana.

Alsasua.
Burlada.
Estella.
Lodosa.
Marciila.
Pamplona.

280446 «Las Verdillas», mixto l ..
280720 «León Felipe», mixto .
280975 Mixto número 3 .
280987 Mixto .
281165 Mixto .

30 Murcia

300299
300093
300071
300081
300101
300317
300329
300111
300123
300135
300305
300147
300159
300056 ués de los Vélez» .
300160 o isl10 Lozano» .
300172 «María cegarra Salcedo» .
300184 Mixto «Francisco Ros Gine", ..
300196 '«José lbáñez Martín» .
300202 Mixto., .
300214 Mixto................. . .
300019 «Saav.,pra Fajardo» .
300020 «Alfonso X El Sabio» .
300032 «Infante don Juan Manuel» ...
300044 «F1oridablanca» .
300263 Mixto «E1 Carmen» .
300287 «Licenciado Francisco Cascales»,
300330 Mixto número 7 .
300068 Mixto .
300226 «Luis ManzanareS» .
300238 «luan de la Cierva y Codomiú».
300241 «.l. Martínez Ruiz (Azorin»>,

mixto .
31 Navarra

310050 «San Miguel de Aralar» .
310128 Mixto «!baiaIde» .
310062 Mixto «Oncineda» .
310104 «Pablo Sarasate», mixto.
310074 «Marqués de Villena» ..
310013 «Navarro Villos1ada» ...

Móstoles.
Móstoles.
Móstoles.
Parla.

.. ' Parla.
Pinto.
Pozuelo de Alarcón.
Pozuelo de A\arcón.
San Martín de Valdei

glesias.
San Fernando de

Henares.
San Lorenzo de El

Escorial.
280653 «Gonzalo Torrente Balleste",. San Sebastián de los

Reyes.
Torrejón de AMOl.
Torrejón de Ardoz.
Torrejón de Ardoz.
Torrelodones.
Valdemoro.

280422 Mixto .

280409 «Vega del Jarama» .

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid·Fuencarral-

Mirasierra.
ixto (Valdeacederas)... Madrid-Tetuán.
ixto .. . .. . . . . . .. . . . . . . . .. .... Madrid-Villaverde.
ixto . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Majadahonda.
uan GriS»................ Móstoles.

«Manuel de FalIa»...... ... Móstoles.
Mixto número 3 «Manuela Mala-

saña» ·· .
281131 Mixto número 4 .
281141 Mixto número 5 .
280823 «Enrique Tierno Galván» ..
281153 Mixto número 2 .
280525 «Vicente Aleixandre» .
280410 Mixto ·· .. ······
281049 . to número 2 .
280434 Mixto «Pedro de Tolos&» ..

280631
280719
280811
280458
280641
280835

280847 «Alameda de Osuna, parcela R.».
280859 «Barrio del Pilar, supennanza 7».
280860 «San Isidoro de Sevilla» .
280914 «.luan de ViIlanueva» .
280938 Mixto (Ciudad los An¡eles) .
280941 Mixto (Hortaleza-UVAl .
280951 «Antonio Domíguez Ortiz» .
280963 Mixto (Vilcálvaro) .
281104 «Barrio Valdezana» ····
281116 «Barrio de las Agu1laS» .
281128 «Barrio Buenavista» .
281037 Mixto · .

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Getafe.
Getafe.
Las Rozas.
Leganés.
Leganés.
Leganés.
Leganés.
Leganés.
Leganés.
Leganés.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Alcalá de Henares.
AIcóbendas.
Alcobendas.
Alcorcón.

Alcorcón.
Alcorcón.
Alcorcón.
Alcorcón.
Aranjuez.
Arganda del Rey.
Ciempozuelos.
Collado VilIalba.
Colmenar Vigo.
Colmenar Viejo-Tres

Cantos.
280549 «María Moline"'............... Cos1ada.
281001 Mixto nÚmero 2 Coslada.
280550 «Dionisio Aguado»............. Fuenlabrada.
281086 Mixto número 2............... Fuenlabrada.
280380 «Puig Adtun»........ . . . . . .. ... Getafe.
280665 Mixto número 2 «Silverio

Lanza» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Getafe.
280092 Mixto número 3 «Manuel

Azaña» .
281013 Mixto número 4 ..
280562 Mixto .
280392 «.losé de Churriguera» .
280513 «Maria Zambrabo» ..
280574 «Butaruque» .
280801 Mixto número 4 ..
280926 Mixto número 5 .
281025 Mixto número 6 .
281098 Mixto número 7 .
280011 «Isabel La Católica» .
280021 «!leatriz Galindo» .
280033 «Ramiro de MaeztU» ..
280045 «Gregorio Marañón» .
280057 «Rey Pasto"' .
280069 «Tirso de Molina» .
280070 «Eiio Garay» .
280082 «Lope de Vega» .
280094 «CervanteS» .
280100 «Barrio de Orcasitas» ..
280112 «Cardenal CisneroS» .
280124 «Emperatriz María de Austria».
280136 «Carlos JI!» .. : .
280148 «Calderón de la Barca» .
280151 «Quevedo» .
280161 «Barrio Santamarta» .
280137 «Emilio Caste1ar» .
280185 «San Isidro» ..
280197 «San Cristobal de los Angel..,.
280203 «Santa Teresa de JesúS» .
280215 «Nuestra Señora de la Almu

dena» .
280227 «Arcipreste de Hita» .
280239 «Bamo Simancas» .
280240 «Emilia Pardo Ilazán» .
280252 «Gabriela Mistral» ..
280264 «Conde de Orgaz» ..
280276 «.loaquín Turina» .
280288 «Gómez Moreno» .
280291 «Ortega Y Gasaet» .
280306 «García Morente» .
280318 «Cardenal Herrera Orla» ..
280471 «Felipe 11»~ de Moratalaz).
280586 Mixto (avenida de los Toreros) ..
280598 «Mariano José de Larra» .
280604 Mixto (barrio Elipa) .
280616 Mixto (barrio Estrella) .
280628 «Marquesa de Amboage:» ..
280677 «Calle Fortuny» .
280689 «Ciudad de los Poetas» .
280690 «Ramón y Caja!» .
280707 «Barrio de BilbaO» .
280732 «Barrio del PIlar, supermanzana

número 6» .
280756 «Arturo SOIÍll» .
280768 «Miguel Servet» .
28017

M
I' «Mariana Pineda» .

280781 «San MateO» .
28079 «Bias Otero» ..

281050 Mixto número 4 .
280321 «Francisco Giner de los Rlos».
281062 Mixto número 2 .
280501 «Los CastilloS» ..
280744 Mixto número 2 «Galileo Gali-

leÍ» .
280872 Mixto número 3 dorge GuilIén».
280999 Mixto número 4 .
281074 Mixto número 5 .
280331 «Domenico Soarlatti» .
280343 Mixto .
280355 Mixto «.luan Carlos !» .
280367 «.laime Fem1n» .
280379 Mixto .
280896 Mixto .



36212 Miércoles 29 octubre 1986 BOE núm. 259

310025" «Xim6nez de Rada» Pamplona.
310037 «Padre More!»................. Pamplona.
310049 «Principe de ViaDa»........... PamPlona.
310116 Mixto número 3............... Pamplona.
310141 Mixto número 6 Pamplona.
310131 Mixto.......................... Sanguesa.
310086 «Sancho m El Mayor» Tafalla.
310098 «Ilel\Íamin de Tudela» Tudela.

37 Salamam:a

370046 «Gran Duque de Alba»........ Alba de Tormos.
370058 «Ramón OUeros Gregorio»..... Ilfjar.
370061 «Fray Diego GonzáJez»........ Ciudad Rodrigo.
370071 Mixto.......................... Guijuelo.
370083 Mixto «Germán Sánchez Rui~-

re.- . . . . . . . .. Peñaranda de Braca-
monte.

370010 «Lucia de Medrano•........... Salamanca.
370022 «Fray Luis de Leó............. Salamanca.
370034 «Torres Villarroel»............. Salarnanca.
370101 «Mateo Hernández», mixto 2

B. G......................... Salamanca.
3701131 «Fernando de Rojas», mixto 3. Salarnanca.
370125 Mixto, número 6 Salamanca.
370095 eRamos del Manzano» Vitigudino.

Dlescas.
Madridejos.
Mora de Toledo.
Ocaiia.
Quintanar de la

Orden.
Talavera de la Reina.
Talavera de la Reina.
Toledo.
Toledo.
Toledo.
Tonijos.
Villacañas.

Cantalejo.
Coca.
Cuéllar.
El Espinar.
Segovia.
Segovia.
Segovia.

Almazán.
Burgo de Osma.
Soria.
Soria.

Alcañiz.
Andorra.
Calamocba.
Teruel.
Teruel.

Reinosa.
Santander.
Santander.
Santander.
Santander.

Santander.
Santander.
Santoña.
Torrelavega.
Torrelavega.

Cabezón de la SaL
Camargo.
Castañeda.
Castro Urdíales.
Corrales de Bueloa.
Laredo.
Potes.

47 Va//adolid

470132 Mixto Iscar.
470171 Instituto de Bachillerato Medioa de Rioseco.
470065 cEmperador Carlos»........... Medioa del Campo.
470120 «Alfonso VI»................... Olmedo.
470144 Mixto Peña1iel.
470053 Mixto «Pío del Río Hortega».. Portillo.
470077 «.Juana 1 de Castilla»........... Tordesillas.
470016 «Núdez de Arce».............. . Valladolid.
470028 eZorrill.,...................... . Valladolid.
470031 ~Ido Cano•.............. Valladelid.
470041 '0 Ferrarilt Valladolid.
470090 Mixto «Delicias» Valladolid.
470107 Barrio Rondilla. mixto .., Valladolid.
470119 «Pinar de la Rubia», mixto Valladolid.
470156 «Antonio Tovar» Valladolid.
470168 Mixto, número 9 Valladolid.
470089 «.Jorge Guillé Villalón de Campos.

45 Toledo

450111 Mixto .
450029 Mixto .
450030 «Luis Hidalgo» .
450081 «Alfonso de Ercilla» .
450042 «infante don Fadrique-, mixto.

450054 «Padre Juan de Mariana» .
450I08 «Gabriel Alonso de Herrera» .
450017 cEl GrecO» .
450091 «Alfonso X El Sabio» .
450121 Mixto, número 3 .
450066 «Alonso de COvarrubia .
450078 Mixto. . .

39 Cantabrla

390173 Mixto .
390057 Mixto .
390069 «Santa en- .
390070 cAtaulfo Argenta» .
390082 Mixto «.Javier Orbe Canano» ..
390094 «Ilemardino de Escalante» .....
390100 «.Jesús de Monasterio•.........
390112 eNuestra Sedora Montescla-

rOD ·.· .
390011 «Santa Clara» .
390021 «.J~ Maria Pereda» .
390033 eB. Villa Junco•...............
390045 eB. Alberi.,;.,. .
390161 Mixto número 3 (barrio Pes-

quero) .
390185 eB. Cazada» ·
390124 «Marqués de Manzanedo» .
390148 eBesayu .
390151 «Marqués de Santillana» .

40 SegovÍIJ

400063 Mixto ···
400041 «Francisco Franco•............
400051 «Marqués de Lozoy.,. .
400075 Mixto .
400014 «Andrés Laguna» .
400026 «Mariano Quintanm.,. .
400038 «Francisco Giner de los Río .

42 Soria

420049 Mixto .
420037 «Santa Catalin.,. .
420013 «Antonio Machado•...........
420025 «Castill.,. .

44 Terue/

440036 «Cardenal Rarw .
440048 Mixto «Pablo Serrano•.........
440051 Mixto evane del Jiloca» .
440012 «.Jo~ lbáñez Martí .
440024 «Fran~ de Aranda» .

Aguilar de Campoo.
Carrión de los Condes.
Guardo.
Palencia.
Palencia.
Palencia.
SaIdaña.
Venta de Baños.

Sotrondio.
Tapia de Casariego.
Tineo.
Turón.
Villaviciosa.

Oviedo.
Oviedo.
Pola de Laviana.
Pola de Lena.
Pola de Siero.
Pravia.
Salas.
Salinas de CastriUón.
Sama de Laogreo.

34 Palencia
340081 Mixto .
340066 Mixto .
340030 Mixto .
340017 «.Jorge Manrique» .
340029 «Alonso Berruguete•...........
340078 eVictorio Macho., mixto 3 .
340042 Mixto .
340054 «San Juan de Baño .

33 ÁStllTias

330051 «Principe de Asturias»......... Aner.
330061 «Ramón Men~ndez Pidallo ..... Avilés.
330073 «Carreño Miranda» . . . . . . . . . . . . Avilés.
330085 eViI¡en de la LUZ» Avilés.
330395 Mixto número 2............... Avilés.
330127 Mixto.......................... Canilas.
330103 Mixto.......................... Cansas de Narcea.
330097 «Rey Pelayo» . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cansas de Onís.
330310 eViI¡en de COvadoIlp»........ El Entrego.
330139 «.Jovellanos» Gijón.
330140 «Doña Jimen.,. . . . . . . . . . . . . . . .. G~ón.

330164 «Calderón de la Barca»........ Qiión.
330401 Mixto número 6............... Gijón.
330152 «Padre Feijoo» Gijón-La Calzada
330371 Mixto.......................... Gijón-Roces.
330188 «César Rodríguez»............. Grado.
330243 Mixto.......................... Infiesto-Piloda.
330361 Mixto ,. La FeJ¡uera.
330206 «Alfonso IX».................. Llanes.
330176 Mixto «Cristo del SOCOrro».... Luanco.
330218 «Severo Ochoa»................ Luarca.
330322 Mixto.......................... Lugones.
330221 «IIernaIdo de Quirós»... Míeres.
330383 Mixto :................... Moreda.
330012 «AnImo» ~, Oviedo.
330024 «Alfonso 11» . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Oviedo.
330036 «Pmz de Aya1a» (B Ventanie·

Ues) : . . . . . . . . . . . . . . . .. Oviedo.
330048 «Leopoldo Alas C1arin» (San

Lázaro) .
330413 Mixto, número 5 .
330255 Mixto .
330191 «Ilenedicto Nieto» .
330267 Mixto .
330279 Mixto .
330280 «Arzobispo Valdés Salas» .
330115 Mixto .
330292 «.Jerónimo GonzáJez» .
330309 Mixto «.Juanto Jos~ Calvo

Miguel» .
330334 «Marqués de CasariegO» .
330346 Mixto .
330231 Mixto .
330358 Mixto .
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Códiao Denominación Denominación

Ceuta.

CeUIa.

Benavente.
Toro.
Zamora.
Zamora.
zamora. Montijo.

Navalvillar de
Pela.

Talarmbias.
Villafranca de los

Barros.

Mérida.

Artá.

Calviá.
Ciudadela.
Felanitx.

Aranda de Duero.
Belorado-Prado

luengo.
Briviesca.

1erez de los Caba
lleros.

Uerona.

Quinlanar de la
Sierra.

Roa de Duero.
Vi1ladie¡¡o.

Villarcayo.
Villasana de Mena.

Navalmoral de la
Mata.

Muñomoral.

Plasencia.
Trujillo.
Valencia de Alcán

tara.

Hervás.
Hoyos.
1araiz de la Vera.
Miajadas.
Monlánchez.

060045 Instituto de Formación Profesional ..

060100 Sec ..
060057 Instituto de Formación Profesional

«Emerila Au¡plSta» .
060161 Instituto de Formación Profesional

«Extremadura» .
060173 Sec .

060136 Sec .
060094 Sec .

07 Baleares

070075 Sec .
070130 Instituto de Formación Profesional

<eSan1a Ponsa» ..
070087 Sec .
070099 Instituto de Formación Profesional ..
070051 Instituto de Formación Profesional

«L Macabicb»................... Ibiza.
070014 Instituto de Formación Profesional.. Inca.
070117 Instituto de Formación Profesional

«.loan Taix»..................... La Puebla.
070063 Instituto de Formación Profesional

«Pero de Son Ga1bo :.. Uucbmayor.
070026 Instituto de Formación Profesional.. Mahón.
070038 Instituto de Formación Profesional.. Manacor.
070041 Instituto de Formación Profesional.. Pa1ma Mallorca.
070129 Instituto de Formación Profesional

«Francesc de B. Moll».......... Palma Mallorca.
070105 Instituto de Formación Profesional

«.Joan Miró» 5Oller.

09 Burgos

090062 Instituto de Formación Profesional
«.Juan M. el Empecinado» .

090104 Sec .

090025 Sec. .
090013 Instituto P. de Formación Profesio

nal «Simón de COlonia»......... Burgos.
090116 Instituto de Formación Profesional

«Enrique F16rez»................ Burgos.
090131 Instituto de Formación Profesional

Carretera de Poza, sin número.. Burgos.
090086 Instituto de Formación Profesional.. Lenna.
090074 Instituto de Formación Profesional.. Miranda de Ebro.
090037 Instituto de Formación Profesional

«Tierras de AlvargonzáleZ» .

090050 Sec __ ..
090098 Sec __ ..
090049 Instituto de Formación Profesional

«Merindades de Castilla» .
090128 Sec ..

10 Cdceres
100110 Sec Alcántara.
100018 Instituto P. de Formación Profesio-

nal «.Javier Garcia HUeZ»....... Cáceres.
100171 Instituwde Formación Profesional

«A¡ora» . . . .. . . . . . .. . .. .. .. .. .... Cáceres.
100092 Instituto de Formación Profesional

"Vegas de Ala¡ón».............. COria.
100021 Instituto de Formación Profesional

"Valle de AmbroZ» ..
100134 Sec. .
100109 Instituto de Formación Profesional ..
100158 Instituto de Formación Profesional ..
100079 Sec. .
100043 Instituto de Formación Profesional

«Gabrie1 y Galán».............. Montebemtoso.
100067 Instituto de Formación Profesional

«Z~ .

100161 Sec .
100055 Instituto de Formación Profesional
~ COmendador» .

100080 Instituto de Formación Profesional ..
100031 Instituto de Formación Profesional ..

510014 ,Mixto, número 1 .

510026 ¡«S;~~eroC2~~~.~~~.' ~~~.t.~~

52 Melilla

520019 «Enrique Nieto» MeWla.
520020 «Leopoldo Queipo» MeWla.

490039 «León Felipe» ~ .
491lO4O «Cardenal Pardo de Tavera» .
490015 «Claudio Moyano» .
490027 «Maria de Molina» .
490052 «Maestro Haedo», mixto 3 .

50 Zaragoza

500069 «Conde de ArandO»............ ~ón.
500070 «.Juan de LanUZa», mixto...... Bol)a.
500082 «M. Primo de Rivera»......... calalayud.
500094 Mixto «.Joaquln Costa»........ Cariñena.
500100 «.José M. Albareda»............ q.spe.
500112 «Reyes Católicos» EJea de los Caballeros.
500124 «.Jesús Rubio».................. Tarazona.
500197 Mixto.......................... Tauste.
500011 «Ramón Pignatelli» . . . . . . . . . . ..~
500021 «Miguel Serve!»................ zarasc,za.
500033 «Goya»........................ :larasoza.
500045 «Pedro Luna».................. :larasoza.
500057 «.Jerónimo Zurita» . . . . . . . . . . . .. :larasoza.
500136 «Luis Buñuel»................. zaragoza.
500148 «.José Manuel Blecua».......... :larasoza.
500151 «Pablo GaI¡allo»............... zaragoza.
500161 «Félix de Azara» (B. Bombarda). :larasoza.
500173 «El Portillo», mixto número 4. :larasoza.
500184 «Maria Moliner»............... :larasoza.
500203 B. Arrabal, número 10......... :larasoza.
500215 «Francisco Grande COvión».... zaragoza.
500227 Mixto, número 13.............. zarasc,za.

51 Ceula

RELACIÓN DI! Cl!NTROS DI! FORMACIÓN PROFl!SIONAL

02 Albat:ete

020011 Instituto de Formación Profesinnal.. Albacete.
020096 Instituto de Formación Profesional

«Leonardo da Vina............. Albacete.
020072 Instituto de Formación Profesional.. Alcaraz.
020114 Instituto de Formación Profesional.. Almansa.
020047 Instituto de Formación Profesional.. Casas 1báñez.
020023 Instituto de Formación Profesional.. HeUfn.
020035 Instituto de Formación Profesional.. La Roda.
020059 Instituto de Fonnación Profesional.. Vi1larobledo.
020084 Sec................................ Yeste.

05 Avüa

050064 Instituto de Formación Profesional.. Arenas de San
Pedro.

050039 Instituto de Formación Profesional.. Arévalo.
050015 Instituto P. de Formación Profesio-

nal "Vasco de la Zarza» ........ Avi1a.
050027 Instituto de Formación Profesional.. Cebreros.
050040 Instituto de Formación Profesional.. El Ilan:o de Avi1a.
050052 Sec................................ La Adrada.

06 Badajoz

060215 Sec................................ A1concheI.
060011 Instituto de Formación Profesional.. Almendralejo.
060082 Instituto de Formación Profesional.. Azua¡a.
060021 Instituto P. de Formación Profesio-

nal «Castelar».. .. . .. .. . .. .. .... !IadlIioz.
060151 Sec................................ Cabeza de Buey.
060112 Instituto de Formación Profesional

«La Serena»..................... CastuenL
060033 Instituto de Formación Profesional.. Don Benito.
060069 SecO'................. .. .. ... Herrera del Duque.

49 Zamora
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Madrid

Madrid.
Majadahonda.
Móstoles.

Madrid.

Madrid.

Logrodo.
~do.
Ná¡erL
Santo Domingo de

la Calzada.

260022 Instituto P. de Formación Proresional.
260061 Instituto de Formación Profesional ..
260058 Instituto de Formación Prolesional ..
260071 Sec ··.

28 Madrid
280011 Instituto de Formación Profesional

«Alonso de AveUaneda» " Alcalá de Henares.
280291 Instituto de Formación Prolesional

número 2 " Alcalá de Henares.
280461 Instituto de Formación Prolesional.. A1cobendas.
280264 Instituto de Formación Profesional

número l. . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . .. A1corcón.
280410 InstitulO de Formación Prolesional

número 2 '. AIcorcón.
280631 Instituto de Formación Prolesional.. Araujuez.
280422 Instituto de Formación Prolesional.. Arganda del Rey.
280392 InstilUlO de Formación Prolesional

«La Dehesilla» " CeraldiIla.
280434 Instituto de Formación Prolesional.. Colmenar Viejo.
280151 Instituto de Formación Prolesional .. Coslada.
280379 Instituto de Formación Profesional

..aupar Melcbor JoveUanos»... Fuenlabrada.
280173 Instituto de Formación Profesional Ge1afe.
280471 InstitulO de Formación Profesional

número 2 " Getafe.
280215 InstitulO de Formación Profesional

número 1 " 1.<l!&nés.
280501 InstitulO de Formación Profesional

número 2.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. J..eaanés.
280021 InstitulO P. de Formación Profesio-

nal «Juan de la Cierva»......... Madrid.
280033 Instituto de Formación Profesional

280045 In~~~ ~~~;:ctó;'- 'Prof~oDái Madrid
«Carabanchel Bajo» " Madrid

280069 Instituto de Formación Profesional
«Pacifico» " Madrid.

280070 Instituto de Formación Profesional
«Sanla Engraci&»................ Madrid.

280082 Instituto P. de Formación Profesio-
nal «Carlos M. Rez Valcárcel... Madrid.

280094 InstitulO P. de Formación Profesio-
nal Palomeras-VaIIecas " Madrid.

280100 InstitulO P. de Formación Profesio-
nal Parque A1uche.............. Madrid.

280112 Instituto P. de Formación Profesio-
nal San Bias..................... Madrid.

280136 Instituto de Formación Profesional
«Tetuán de las Victorias» Madrid.

280148 InstitulO de Formación Prolesional
Vallecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid.

280161 InstitulO de Formación Prolesional
«Enrique Tierno Galván»....... Madrid.

280240 Instituto de Formación Profesional
«Ciudad Jaén». Harcasitas...... Madrid.

280306 Instituto de Formación Profesional
Barrio de Bilban................ Madrid.

280318 Instituto de Formación Profesional
«San Roque». Carabanche1...... Madrid.

280321 Instituto de Formación Profesional
Moratalaz " Madrid.

280331 Instituto de Formación Prolesional
«José Entrena CUes1a» ·.

280343 InstitulO de Formación Profesional
«Las MusaS» .

280355 Instituto de Formación Profesional
vaUeeas número 2.............. Madrid

280367 Instituto de Formación Prolesional
«C. E. Principe Felipe».......... Madrid

280380 InstitulO de Formación Profesional
La Elipa-Ciudad Lineal.......... Madrid.

280458 InstitulO de Formación Profesional
Hortaleza .

280513 Instituto de Formación Profesional

280641 Ins"tr::~o~~:nDációti' ¡;';;fuSióDái
280185 Instituto de Formación Profesional
280483 InstitulO de Formación Profesional

número 2 '. . . . . . . . . .. MÓslOles.
280252 Instituto de Formación Profesional Parla.
280495 Instituto de Formación Prolesional

número 2............ . . . . . . . . . .. Parla.Haro.

Alfara.
Calaborra.

Guadalajara.

Azuqueca de
Henares.

Cifuentes.

24 León

240011 Instituto de Formación Profesional. Astorga.
240060 Instituto de Formación Profesional

«Alvaro Yáñez . . . . . . . . . . . . . . . . .. Bembibre.
240059 Instituto de Formación Prolesional.. Fabero.
240023 Instituto de Formación Prolesional.. La Bañeza.
240035 Instituto de Formación Profesional

«La Torre»...................... León.
240047 Instituto P. de Formación Proresional. León.
240126 Instituto de Formación Prolesional.. Ponferrada.
240084 Sec................................ Sabern.
240072 Instituto de Formación Prolesional.. Sabagún.
240114 Instituto de Formación Prolesional .. San Andrés del

Rabanedo.
240138 Instituto de Formación Prolesional.. Valencia de Don

Juan.
240096 Instituto de Formación Prolesional Villablino.

26 LA Rioja

260034 Instituto de Formación Profesional
«Emperador Alfonso VII» .

260010\ Instituto de Formación Prolesional ..
260046 Instituto de Formación Profesional

«Manuel Bartolomé Cussio» .....

19 GutuJaJajara

190044 Instituto de Fprmación Profesional
«San Isidro» .

190068 Sec .
190019 Instituto P. de Formación Profesio-

nal «Luis de Lucena» .
190056 Instituto de Formación Prolesional

«CastiUa» <TuadaIajanL
190032 Instituto de Formación Prolesional .Molina de Aragón.
190020 Sec........................ Sigüenza.

22 Huesca

220036 Instituto de Formación Profesional
«Martínez Vargas».. . . . . . . . . . . .. Barbastro.

220051 Instituto de Formación Profesional.. Fraga.
220024 Instituto de Formación Profesional.. Graus.
220012 Instituto P. de Formación Proresional. Huesca.
220085 Instituto de Formación Prolesional.. Huesca.
220073 Sec................................ Jaca.
220048 Instituto de Formación Prolesional.. Sabiñánigo.

130102 Instituto de Formación Prolesional ..
130114 Sec .
130023 Instituto de Formación Prolesional ..
130163 Sec .
130035 Instituto de Formación Profesional ..
130047 Instituto de Formación Profesional ..
130126 Instituto de Formación Prolesional ..

13 Ciudad Real

130011 Instituto P. de Formación Proresional.

130072 Instituto de Formación Prolesional ..
130060 Instituto de Formación Prolesional ..
130151 Sec .

Alcázar de San
Juan.

Almadén.
AIma¡ro.
Campo de Crip-

lana.
130059 Instituto P. de Formación Proresional. Ciudad Real.
130084 Instituto de Formación Prolesional.. Daimiel.
130141 Sec Horcajo de los

Montes.
Manzanares.
Pedro Muñoz.
PuertoUano.
SocuéUamos.
TomeUoso.
Valdepeñas.
Villanueva de los

Infantes.
Viso del Marqués.130096 Sec .

16 Cuenca
160027 Sec................................ Belmonte
160015 Instituto P. de Formación Proli:sional. Cuenca.
160040 Instituto de Formación Profesional.. MOla del Cuervo.
160052 Sec................................ Molilla del PaJan-

caro:= ~::::::::::::::::::::::::::: ~~renzo de la
Parrilla.

160039 Instituto de Formación Profesional
cFermin Caballero»........ .... TaraDCÓn.
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,

Cam

Ayllón.
Cantalejo.
CuéUar.
Nava de la Asun

ción.

Castro Urdia1os.
Laredo.
Medio-Cudeyo.
Potes.
Reinosa.

Palencia.
Saldaña.
Venta de Baños.

Agui1ar-de
pon.

Guardo.

400014 Instituto P. de Formación Profesio-
nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Segovia.

400051 Instituto de Formación Profesional
«Em¡uieI González»............. ¡Sesovia.

42 Soria
420049 Sec. ~-Qlvega.
420050 Sec. .
420013 Instituto de Formación Profesional. Arcos de Jalón.
420037 Sec................................. Jlur&o de Osma.
420074 Instituto P. de Formación Profesio-

nal ..................•........... Soria.
420062 Sec................................. Vinuesa.

330073 Instituto de Formación Profesional. Mieres.
330085 Instituto P. de Formación Profesio-

nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Oviedn.
330280 Instituto de Formación Profesional

número 1........................ Oviedo.
330191 Instituto de Formación Profesional. Pola de Laviana.
330231 Instituto de Formación Profesional. Pola de Siero.
330103 Instituto de Formación Profesional. Pravia.
330127 Sec................................. Ribadesella.
330255 Sec..... San Antolín de

!bias.
330139 Sec..... .... . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. Tineo.
330176 Sec.. . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . ... . .. Villaviciosa.

34 Palencia

340029 Instituto de Formación Profesional
..eastilla y León» .........•......

340030 Instituto de Formación Profesional.
340017 Instituto P. de Formación Profesio-

nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Palencia.
340078 Instituto de Formación Profesional

«Camino de la Miranda» .
340042 Instituto de Formación Profesional.
340066 Sec. : .•

37 Saúmuutca

370071 Instituto de Formación Profesional. Alba de Tormos.
370010 Instituto de Formación Profesional. Béjar.
370022 Instituto de Formación Profesional. Ciudad Rodrigo.

~~~~ ~tuto. c1eForJnaCÍ.~n.~~o~: ?:~~~ie de San
Esteban.

Linares de Riofrío.
pañaranda de Bra

amonte.

370113 Instituto de Formación Profesional.
370058 Instituto de Formación Profesional.

370034 Instituto P. de Formación Profesional
«Federico Garcia Bemalt»....... Salamanca.,

370046 Instituto de Formación Profesional
«Martinez Uribarri»..... . . . . . . .. Salamanca.

370083 Instituto de Formación Profesional
«Rodríguez Fabres» _.. : . . .. Salamanca.

370101 Sec................................. Vitigudino.
39 Cantabria

390094 Sec. :... lAtroz de Uoredo.
390057 Instituto de Formación Profesional. Ampuero.
390112 Sec................................. Cabezón de la Sal.
390151 Instituto de Formación Profesional. Camargo.
390124 Sec................................. Castañeda.
390033 Instituto de Formación Profesional

«Jost Zapatero Domlnguez» .....
390070 Instituto de Formación Profesional.
390136 Instituto de Formación Profesional.
390100 Sec .
390045 Instituto de Formación Profesional.
390011 Instituto P. de Formación Profesio-

nal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Santander.
390021 Instituto de Formación Profesional

«Miguel Herrero Pereda»........ Torrelavega.
390148 Instituto de Formación Profesional

«E1 Zapatón» Torrelavega.
• 40 Segovia

400026 Instituto de Formación Profesional.
400063 Sec. .
400041 Instituto de Formación Profesional.
400038 Instituto de Formación Profesional.

Alsasua.
Burlada.
Pamplona.

Murcia.
Puente Tocinos.
Puerto Lumbreras.
San Javier.

San Fernando de
Henares.

San Martín de Vü
deiglesias.

San Sebastián de
los Reyes.

Torrejón de Ardo%.
Torrela¡una.

30 Murcia

300305 Instituto de Formación Profesional. Abarán.
300123 Instituto de Formación Profesional

300m I~:"Xe ~'ProféSioDái:=~
300317 Sec................................. AIhama de Murcia.
300068 Instituto de Formación Profesional. Alquerías.
300196 Instituto de Formación Profesional. Archena.
300214 Sec................................. BuJIas.
300147 Sec................................. Calaspam.
300019 Instituto de Formación Profesional. Caravaca de la

Cruz.
300020 Instituto P.. de Formación Profesio-

nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cartagena.
300263 Instituto de Formación Profesional

«E1 Bobl..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cartagena.
300287 Instituto de Formación Profesional. Cebeguín.
300071 Instituto de Formación Profesional. Q-.
300160 Sec Fuente AIamo.
300101 Instituto de Formación Profesional. Jumilla.
300226 Sec................................. La Unión.
300032 Instituto de Formación Profesional. Lorca.
300172 Sec................................. Mazanón.
300081 Instituto de Formación Profesional. Molina de Segura.
300238 Instituto de Formación Profesional. MorataIla.
300093 Instituto de Formación Profesional. Mula.
300044 Instituto P. de Formación Profesio-

nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Murcia.
300184 Instituto de Formación Profesional

«Inlitnte don Juan Manueb>...... Murcia.
300202 Instituto de Formación Profesional

«E1 PalD1&DO .
300275 Instituto de Formación Profesional.
300241 Sec .
300299 Sec .
300159 Instituto de Formación Profesional

<CM. Tárrega Escriban"".......... San Pedro del Pina-
taro

300329 Sec................................. Santomera.
300251 Instituto de Formación Profesional. Torre Pacheco.
300111 Instituto de Formación Profesional. TotaDa.
300056 Instituto de Formación Profesional. Ycela.

31 Navarra

310013 Instituto de Formación Profesional.
310049 Instituto de Formación Profesional.
310025 Instituto de Formación Profesional.
310037 Instituto P. de Formación Profesional

«Donapea» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pamplona.
310050 Sec. «Ana M. Sauz» Pamplona.

33 Asturias

330012 Instituto de Formación Profesional. Aner.
330024 Instituto P. de Formación Profesional

«Juan Antonio Suanzes»......... Avilés.
330218 Instituto de Formación Profesional. Avilés.
330206 Insl1tuto de Formación Profesional. Cansas de Narcea.
330140 Insl1tuto de Formación Profesional Cansas de Onís.
330267 Instituto de Formación Profesional: Castrillón-Piedras

Blancas.
330048 Instituto de Formación Profesional Gijón.
330243 Instituto de Formación Profesionai

número 1........................ Gijón.
330279 Instituto de Formación Profesional

número 2........................ Gijón.
330115 Instituto de Formación Profesional Grado
330188 Inst!tuto de Formación Profesional: InfiestO.
330036 Instituto P. de Formación Profesio-

nal . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. La FeIguera.
330061 Instituto de Formación Profesional Uanes.
33005I Instituto de Formación Profesionai

«Ramón Losada»................ Luarca.

280197 Instituto de Formación Profesional.

280203 Instituto de Formación Profesional.
280239 Sec .

280276 Sec .

280446 Instituto de Formación Profesional.
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450029 Institllto P. de Formación Profesional
«.Juan Antonio Castro».......... Talavera de la

Reina.

toealid3d

DaimIel.

Cáceres.
Plasencia.

La Coruña.
Santiago de Compos~

tela.

Badajoz.

Fresenal de la Síerra.
Villanueva de la

Serena.

zafra.
Dun Benito.

A1bacete.
A1bacete.

Badajoz.

15 Coruña (La)

155019 IFP «Someso» .
155020 IFP «Hostelería Compostela»

16 Cuenca

165013 IFP «San José» . . . . . . . . . . . . . .. Coenca.

24 Lron
245011 IP «Virgen de la lEncina» ..... Ponferrada.

26 La Rioja

265019 IFP «Virgen del Vico» Arnedo.

27 Luso
275013 IFP «Las Mercedes» LUSO.

28 Madrid

285018 IPI:=.deT~~ma..~~: Madrid.
285021 IFP «lEscuela Superior de Hoste-

!ería y Turismo» . . . . . . . . . .. Madrid.
285031 IFP «María Pilar RuiZ Uña·

res» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid.
285043 IFP «lEscuela y Museo de la Vid y

el Víno» .. . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid

09 Burgos

095011 IFP «Santa Catalína» . " .. . ... Aranda de Duero.

10 Cdceres

105016 IFP «Virgen de Guadalupe» ..
105028 IFP «Virgen del PuertO» .....

13 Ciudad Real

135011 IFP «Agrario Virgen de las Cru·
ces» .

52 Meli1Jll
520019 Instituto de Formación Profesional. Melilla.

ANEXO m
Relaci6n de Centros transferidos al MInIsterio de Ec1ueación

v CIencia por el ReaJ.Decrelo 2734/1983, de 28 de jnlio

~I Ceula
510014 Institllto de Formación Profesional

número l........................ Ceuta.
510026 Instituto de Formación Profesional

número 2........................ Ceuta.

02 Álhacet.

025011 IFP «Nuestra Señora de los Us·
noS» , .

025021 IFP «San JDaD» .

06 Badojoz

065018 IP «San José» .
065031 IFP «Agario Nuestra Señora de

Botoa» .
065043 IFP «Nuestra Señora de los

Remedios» .
065055 IFP «San José» .

065067 IFP «Santísimo Cristo del Rosa-
riOl+ , .

065079 IFP «.José Manzano» .

07 Baleares

075012 lFP «Virgen del Uucb» Palma de Mallorca.
075024 IFP «Hostelería Junípero

Serra» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Palma de Mallorca.
075036 IFP «San Juan Bosco» . . . . . .. Ciudadela.

del

44 Teruel

440036 Instituto de Formación Profesional.
440024 Instituto de Formación Profesional.
440061 Sec. .
440073 Sec .

450030 lnstítIlto P. de Formación Profesio-
nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Toledo.

450111 Instituto de Formación Profesional. Toledo.
450121 Instituto de Formación Profesional. Torrijos.
450133 Institllto de Formación Profesional. Villacañas.

47 Valladolid
470053 Instituto de Formación Profesional. Iscar.
470107 Sec. :........................ Laguna de Duero.
470041 Instituto de 'Formación Profesional. Medina de Riosecn.
470031 Instituto de Formación Profesional. Medina del Campo.
470089 Instituto de Formación Profesional. PeñafieL
470090 Institllto de Formación Profesional. Tordesillas.
470016 Institllto P. de Formación Profesio-

nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Valladolid.
470028 Instituto de Formación Profesional

número 1 «GaIiIeo>o............. Valladolid.
470077 Institllto de Formación Profesional

«Ramón y Caja!»................ Valladolid.
470120 Instituto de Formación Profesional

número 3........................ Valladolid.

49 Zamora

490015 Instituto de Formación Profesional. Benavente.
490076 Sec................................. Puebla de Sanabria.
490039 Instituto de Formación Profesional

«González AIIende».............. Toro.
490027 Instituto P. de Formación Profesio-

nal ; " zamora.
490064 Institllto de Formación Profesional

«El Castillo»......... zamora.

50 ZIlragoza

500011 Institu':D de .Formación Profesional
«Emilio Gimeno»................ Calataynd.

SOOO45 Sec................................. Caspe.
500136 Sec................................. Daroca.
500057 Institllto de Formación Profesional. ¡¡jea de los Caballe-

ros.
SOOO70 Sec................................. Fuentes de Ebro.
500112 Sec IUueca.
500033 Instituto de Formación Profesional. Tarazona.
500094 Institllto de Formación Profesional. Utebo.
500021 Institllto P. de Formación Profesional

«Corona de Aragó'"'............. Zaragoza.
SOOO69 Institllto de Formación Profesional

500100 ~~~~ció;;'¡,;,oces;¿,;;.¡ Zaragoza.
«Pablo SerranO» . . . . . . . . . . . . . . . .. Zaragoza.

500124 Institllto de Formación Profesional
«!Jos lEn1aces» Zaragozac

500151 Institllto de Formación Profesional
«Nuestra Señora del PiIar»....... Zaragozac

500082 Sec................................. Zuera.

4S0066 1nstitIlto de Formación Profesional.

Ak:añiz.
Andorra.
Hijar.
Monreal

Campo.
440012 Institllto P. de Formación Profesio-

nal '. Teruel.
440048 Sec................................. Utrillas.
440051 Sec................................. Valderrobres.

45 Toledo

450017 Instituto de Formación Profesional. Consuegra.
450145 Sec. de Formación Profesional ..... Los Navalmorales.
4S0042 Institllto de Formación Profesional. Mora de Toledo.
450108 Institllto de Formación Profesional. Ocaña.

:=: t"tiiüio' dO ·Fo;.m,;.;;.¡,¡· ¡';;'ieSi¿';;'¡: ~t'f:"de Monta!·
bán.

QWntanar de la
Orden.
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Otoomimáón

285055 IFP «Escuela de Industrias Lác-
tea.,. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Madrid.

285079 IFP <eBarajas» . ,. . . . . . . . . . . . .. Madrid.

30 Murcia

32 Orense

IFP «Doce de Octubre» .. . . .. Orense.

VaIJadolid.

TaJavera de la Reina.

475014 IFP «Onésimo Redondo»

49 Zamora

49S013 IFP «Agrario la Aldehuela» .. zamora.

44 Teruel

445010 IFP «Santa Emerenciana» .... TerueL

45 Toledo

455015 IFP «Agrario San Isidro»

47 Valladolid

Pamplona.

Cartagena.IFP «Almirante Bastarreehe»
31 Navarra

IFP «Virgen del Camino»

325016

31SOl1

305017

ANEXO IV

Escuelas Oficiales de IdIomas
Albacete.
AviJa.
Baleares.
Burgos.
Cáceres.
Ciudad Real.
Cuenca.
León.
Madrid.
Murcia.
Oviedo.
Palencia.
Salamanca.
Soria.
Soria
Teruel.
Zaragoza.

33 Asturias

335010 IFP «Agrario Luces» Luces-Colunga.
335034 IFP «Alonso Vega» . . . . . . . . . .. Noreña.

34 Palencia

345015 IFP «Virgen de la Calle» Palencia.

36 Pontevedra

365014 IFP «Agrario La Granja»...... Puenteareas.
365026 IFP............................ Vigo.

39 Cantabría

395018 IFP «Hostelería Santa Marta»... Santander.
395021 IFP «Cantabria» Santander.
395043 IFP «Nuestra Señora de los

Remedios» . . . . . . . . . . . . . . . .. Guarnizo.
395055 IFP «Agrario HoraS» Heras.

40 Segovia

405012 IFP «Angel del Alcazar» Segovia.

42 Soria

425011 IFP «Virgen del Espino» . . . .. Soria.

S05018
505021

02
05.
07.
09.
10.
13.
16.
24.
28.
30.
33.
34.
37.
42.
44.
44.
50.

50 Zaragoza

IP «Virgen del Pilar» .
IFP «MiraIbueno» .

Zllragoza.
Zllragoza.

ANEXO V

Catedráticos Numerarios de Cunsenatorios de Música, Declamación y Escuela Supeñor de Canto

Asilo.tuca. Ceatrb

Armonía y Melodía Acompañada .
Ballet Oásico . .

Canto .
Danza Española . .
Dicción y Lectura Expresiva " .
Dirección de Coros y Conjunto Coral .
Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental .
Dramaturgia .
Expresión Corporal .
Historia de la Literatura Dramática .
Interpretación .
Música de Cámara .
Piano .
Repentización. Transposición Instrumental y Acompa-

ñamiento , , .
Solfeo y Teoria de la Música ..................•......
Violin .

Salamanca: I
Madrid: 1 .
Murcia: 1 .
Murcia: 1 .
Madrid: 1 .
Madrid: I .
Madrid: I .
Madrid: I .
Murcia: I .
Murcia: I .
Madrid: I ..
Murcia: I ..
Murcia: 1 ..
Murcia: 1 .

Salamanca: 1 .
Salamanca: 1 .
Madrid: I .
Murcia: I .
Salamanca: 1 .

Conservatorio Profesional
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Escuela S~perior de Arte Dramático y Danza.
Conservatorio Superior.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Conservatorio Superior.
Conservatorio Superior.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza.
Conservatorio Superior.
Conservatorio Superior.

CQIlservatorio Profesional.
Conservatorio Profesional.
Conservatorio Superior.
Conservatorio Superior.
Conservatorio Profesional.

ANEXO VI

Profesores EspedaIes de Conservatorios de MúsIca, DeclamacIón y Escoela Superior de Canto

Asi,Daturas CeDtro

Acordeón _ .
Armonía y Melodía Acompañada .
Canto , , .
Caracterización .

Madrid: I .
Gijón: 1 .
Zaragoza: I .
Murcia: I : .

Conservatorio Superior;
Conservatorio Profesional.
Conservatorio Profesional.
Escuela Superior de Arte Declamación y Danza.
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Clarinete

Composición e Instrumentación ..

Conjunto Coral e Instrumental ..
Ilirección Escénica .
Ilirección de Orquesta y C0l\Íunto Instrumental .
Estética e Histona de la MÚSIca, de la Cultura y del

Arte .

Flauta .
Guitarra : ..
Música de Cámara ..

Musicología .
Onofonía y Dicción .
Peda¡ogia Musical

Percusión ..
Piano .
Repentizacíón, Transposición Instrumental y Acompa·

ñamiento o •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Saxofón : ..
Solfeo y Teoría de la Música ..

Trompeta

Violín .

Violoncello .....

Gijón: 1 Conservatorio Profesional.
Mildrid: I Conservatorio Elemental.
Murcia: I Conservatorio Superior.
Gijón: I Conservatorio Profesional.
Murcia: I Conservatorio Superior.
Salamanca: l Conservatorio Profesional.
Zllra¡oza: l Conservatorio Profesional.
Gijón: I Conservatorio Profesional.
Murcia: I Escuela Superior de Arte Declamación y Danza.
Murcia: l Conservatorio Superior.

Gijón: I Conservatorio Profesional.
Murcia: I Conservatorio Superior.
Salamanca: l Conservatorio Profesional.
ZIlrasoza: I Conservatorio Profesional.
Salamanca: I Conservatorio Profesional.
Gijón: l Conservatorio Profesional.
Gijón: I Conservatorio Profesional.
Murcia: l Conservatorio Superior.
Salamanca: 1 Conservatorio Profesional.
Zllra¡oza: l Conservatorio Profesional.
Murcia: l Conservatorio Superior.
Murcia: l Escuela Superior de Arte Declamación y Danza.
Madrid: I Conservatorio Superior.
Murcia: l Conservatorio Superior.
Zllra¡oza: I Conservatorio Profesional.
Gijón: l Conservatorio Profesional.

Zllra¡oza: I Conservatorio Profesional.
Murcia: 1 Conservatorio Superior.
Gijón: l Conservatorio Profesional.
Madrid: l Conservatorio Superior.
Gijón: l Conservatorio Profesional.
Madrid: I Conservatorio Elemental.
Murcia: 1 Conservatorio Superior. .
Gijón: I Conservatorio Profesional.
~oza: l Conservatorio Profesional.
GIJOn: I Conservatorio Profesional.
Madrid: I . . .. Conservatorio Elemental.
salamanca: I Conservatorio Profesional.
ZIlrasoza: I Conservatorio Profesional.

ANEXOvn
Profesores AuxlIIarea de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Snperinr de Canto

Alían.tura,

Armonía y Melodía Acompañada ..

Ballet Clásico .
Canto Aplicada al Arte Dramático ..

Clarinete .

Conjunto Coral e Instrumental ..

Contrabajo .

Contrapunto y Fuga .
Danza Española .
Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental .
Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del

Arte .

Fasot

LoooIidad
Y Dúmcro de pluu

Gijón: I ..
Madrid: 2 ..
Murcia: 2 ..
ZIlrasoza: 2 ..
Murcia: 2 ..
Madrid: I ..
Murcia: I .
Cartagena: I .
Huesca: I ..
Madrid: I ..
Segovia: I ..
Soria: l .
AviIa: I ..
Ciudad Real: l ..
Huesca: I .
Madrid: I .
MeJilla: I .
Palencia: I ..
Ponferrada: I ..
PuertoUano: I .
Segovia: I ..
Soria: I .
Madrid: I ..
Murcia: I .
Madrid: I ..
Murcia ..
Madrid: I ..

Gijón: 1 .
Murcia: I .
Salamanca: I ..
Madrid: I .
Murcia: l .

Centro

Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Conservatorio Superior de Música.

Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música
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Guitarrista Acompañante (Flamenco)

Histori.a. de la ¡.itenttura Dramática ..
ImclaCJon Musical . _ .

Música de Cámara .

Música de Cámara (Violín) .
Múscia de Cámara (Violoncdlo) .
Oboe .
Percusión _ .
Pianista Acompañante (Canto e Instrumentos) .
Pianista Acompañante (Danza) .

....- .Folklore

Piano

Flauta

Folklore
Gregoriano
Guitarra

________'_'_'"_0_0_'-;._'_0_' 1 yO~~'~~ l__~----_(-'-n-'-'-o-----_-_
Avila: 1 Conservatorio Elemental de Música.
Cartagena: 1 Conservatorio Elemental de Música.
Ciudad Real: l Conservatorio Elemental de Música.
Gijón: 1 Conservatorio Profesional de Música.
Murcia: 1 Conservatorio Superior de Música.
Segovia: l Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: 1 Conservatorio Superior de Música.
Murcia: 1 Conservatorio Superior de Música.
Gijón: l Conservatorio Profesional de Música.
Huesca: 1 Conservatorio Elemental de Música
MeJilla: l . . . . . . . . .. Conservatorio Elemental de Música.
Palencia: t Conservatorio Elemental de Música.
Ponferrada: 1 Conservatorio Elemental de Música.
Soria: l . . . . . . . . . . Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: l Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Murcia: l . Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Murcia: l ... . . . . . . . .. Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Madrid: l Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Murcia: l Escuela Superior Arte Dramático Y Danza.
Gijón: l Conservatorio Profesional de Música.
Murcia: l Conservatorio Superior de Música.
Zllra¡oza: l Conservatorio Profesional de Música.
Madrid: l Conservatorio Superior de Música.
Madrid: l ........•. Conservatorio Superior de Música.
Ciudad Real: l .,... Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: l . . . . . . . . . Conservatorio Superior de Música.
Madrid: l Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: 3 .. Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
Madrid: l Escuela Profesional de Danza.
Murcia: l ,.... Escuela Superior Arte Dramático y Danza.
AviIa: 2 Conservatorio Elemental de Música.
Cartagena: 2 Conservatorio Elemental de Música.
Ciudad Real: 2 .. Conservatorio Elemental de Música.
Gijón: 4 Conservatorio Profesional de Música.
Huesca: 2 '.' . . . . . . . Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: l Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: 2 . .. Conservatorio Superior de Música.
MeliDa: 2 Conservatorio Elemental de Música.
Murcia: 3 Conservatorio Superior de Música.
Palencia: 2 Conservatorio Elemental dé Música.
Pnnferrada: 2 Conservatorin Elemental de Música.
PnertoUano: 2 Conservatorio Elemental de Música.
Salamanca: 2 Conservatorio Profesional dé Música.
Segovia: I .. ' Conservatorio Elemental de Música.
Soria: 2 .............•.. Conservatorio Elemental de Música.
ZAragoza: 6 Conservatorin Profesional de Música.

Repentización, Transposición Instrumental y Acompa
ñamiento Conservatorio Profesional de Música.

Conservatorin Superior de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorin Superior de Música.
Conservatorin Superior de Música.
Conservatorio Sopeñor de Música.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorin Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorin Profesional de Música.
Co~ Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorin Elemental de Música.
Au1lu del Conservatorio Superior.
Conservatorin Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorin Elemental de Música.
Conservatorin Superínr de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorin Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorin Profesional de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorin Eletnental de Música.
ConserTatorio Profesional de Música.
Escuela Soperínr Arte Dramático y Danza.
Conservatorio Superior de Música.
Conservatorio Elemental de Música.
Conservatorio Elemental de Música. .
Conservatorio Profesional de Música.

Gijóo: l ...
Madrid: l
Murcia: l
ZAragoza: l
Madrid: 2
Murcia: 1

. ..... Madrid: 1
Murcia: I
AviIa: I
Cartagena: I .
Gijón: I .
Madrid: 1 .
PuertoIIano; 1 .
Soria: I .
Alcalá de Henares: 1 ..
Avila: 2 .
Cartagena: 3 ..
Ci.~ Real: 3
Gijon: 5 ..
Huesca: 3 .
Melilla: 3 .
Murcia: 4 .: .
Palencia: 3 ..
Ponfemlda: 3 ..
PnertoUano: 3 .
Salamanca: 2 ..
Segovia: 3 .
Soria: 3 .
Zaragoza: 4 .
Madrid: I .
Madrid: I .

. . . . . . . . . Cartagena: I .
PuertoUano: I .
ZAragoza: I .

Teatro lnfilntil .
Trombón ' .
Trombón-Tuba .

Solfeo y Teoría de la Música .

Repertorio de Opera y Oratorio .

Rítmica y PaIeografia ...

Saxofón
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Trompa

Trompeta .

Tuba ..........•.....................................
Viola .
Violín .

Violoncello

PuertoUano: l Conservatorio Elemental de Música.
zaragoza: l Conservatorio Profesional de Música.
eartagena: l Conservatorio Elemental de Música.
Ciudad Rea1: l Conservatorio Elemental de Música.
Huesca: l Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: l Conservatorio Superior de Música.
Soria: l Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: l Conservatorio Superior de Música.
Madrid: l Conservatorio Superior de Música.
AviIa: l Conservatorio Elemental de Música.
Cartagena: l Conservatorio Elemental de Música.
Ciudad Rea1: l Conservatorio Elemental de Música.
Gijón: l Conservatorio Proli:sional de Música.
Huesca: l Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: l Conservatorio Superior de Música.
Melilla: l Conservatorio Elemental de Música.
Murcia: l .........•.... Conservatorio Superior de Música.
Palencia: l Conservatorio Elemental de Música.
Ponferrada: l Conservatorio Elemental de Música.
PuertoUano: l Conservatorio Elemental de Música.
Salamanca- 1 Conservatorio Profesional de Música.
Segovia: l ..........•.. Conservatorio Elemental de Música.
Soria: l Conservatorio Elemental de Música.
Zaragoza: l Conservatorio Proli:sional de Música.
AviIa: l Conservatorio Elemental de Música.
Cartagena: l Conservatorio Elemental de Música.
Ciudad Rea1: l Conservatorio Elemental de Música.
Huesca: l Conservatorio Elemental de Música.
Madrid: 2 ....•.•...... Conservatorio Superior de Música.
Malilla: l Conservatorio Elemental de Música.
Palencia: l Conservatorio Elemental de Música.
Ponferrada: l Conservatorio Elemental de Música.
PuertoIIano: l Conservatorio Elemental de Música.
Segovia: l Conservatorio Elemental de Música.
Soria: l Conservatorio Elemental de Música.

ANEXOvm

Profesores de TfrmIno de EaeveJal de Anea Apllcadaa J Ofidoa ArtfstIcos

Dibujo Artístico .
DibUjO Artístico .
DibUjO Artistico ..
DibUjO Artístico ..
DibUjO Artístico ..
DibUjO Artístico .
DibUjO Artis1!co ..
DibUjO Artistico , ..
DibUjO Artístico '........•....
DibUjO Artistico .
DibUjO Artístico ..
DibUjO Artístico ..
DibUjO Lineal ..

g¡~~~ ~:l :::::::::::::::::::::::::::
DibUjO Lineal .
DibUJO Lineal ..
Historia del Arte ..
Historia del Arte ..
liistorla del Arte .
Historia del Arte ..
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
Modelado y Vaciado .
Modelado y Vaciado ..
Modelado Y Vaciado ..
Modelado Y Vaciado ' .
Modelado y Vaciado ..
Modelado y Vaciado ..
Modelado Y Vaciado .
Modelado Y Vaciado ..

N......
de......
l
l
l
l
l
l
l
l
l
l
2
l
l
l
l
1
l
1
l
l
1
l
l
l
l
1
l
l
l
l
l
l
l
l
l

Caravaca ..
Ciudad Real .

~O .::::::::::::
MeWla ..
Mérida ..
Palma Mallorca .•..
Talavera .
Teruel ..
To..,;noso .
Valladolid .
zamora ..
AviIa. .
Ibiza .
León ..
Talavera .
zamora .
Oviedo .
Palma Mallorca ...•
SalaIDallCa •........
Valladolid ..
Madrid ..
Murcia .
ClvU>do .
Palma Mallorca .
Valladolid .
zaragoza ..
AviIa .
Burgos .
Caravaca .
Ciudad Real ..
Ibiza ..
León .
Logroño .
Madrid .

Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos número 1.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos número 1.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artisticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos número 1.
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Modelado y Vaciado ..................•.
Modelado y Vociado ,.
Modelado y Vaciado .
Modelado y Vaciado .
Modelado y Vaciado .
Modelado y Vaciado .........•..........
Modelado y Vaciado .............•......
Modelado y Vaciado .
Modelado y Vaciado .
Modelado Y Vaciado .....•..............
Modelado y Vaciado .
Modelado y Vaciado .
Proyectos de Arte Decorativo .
Proyectos de Arte Decorativo .
Proyectos de Arte Decorativo .
Proyectos de Arte Decorativo .
Proyectos de Arte Decorativo .
Restauración del Libro .
Teoría y Prácticas de Diseño .

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Madrid .
Melilla .
Mérida .
Oviedo .
Palma Mallorca .
Pamplona .
Salamanca .
Talavera .
TerueI .
Tomelloso .
zamora .
ZaragozA •..........
Lograño .
Madrid .
Oviedo .
Valladolid ..

~J".. :::::::::::
~ .......••....

Escuela de Artes Aplicadas YOficios Artísticos número I¿.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos número 4.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos número 10.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos número 12

ANEXO IX

Profesores de Entrada de Escnelas de Artes Apll<adas YOficIos ArlfalIcos

Dibujo Artístico .
DibUJO Artístico .
DibujO Artístico .
DibUJO Artístico ..
DibUJO Artístico .
DibUJO Artístico .
DibUJO Artístico .
DibujO Artístico .
DibUJO Artístico .
DibujO Artístico .
Di!>Jl.jo Artístico .
DibUJO Artístico .
DibUJO Artístico .
DibujO Artist!co .
DibUJO Artísllco : .
DibujO Lineal .
DibujO Lineal .
DibUJO Lineal .
DibUJO Lineal .

g¡t::j~ H~ :::::::::::::::::::::::::::
DibUJO Lineal .
DibUJO Lineal .
DibUJO Lineal .
DibUJO Lineal .
Historia del Arte .
Historia del Arte .
Historia del Arte .
Historia Y Técnica del Libro .
Matemállcas .
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
MateJDáticas .
MateJDáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
Matemáticas .
MateJDáticas .
Matemáticas .
Modelado y Vaciado .
Modelado Y Vaciado : .
Modelado y Vaciado .
Modelado Y Vaciado ..
Modelado Y Vaciado .
Modelado Y Vaciado .
Modelado Y Vaciado .
Modelado y Vaciado .
Modelado Y Vaciado .
Modelado y Vaciado .
Modelado Y Vaciado .
Modelado y Vaciado .

N.......
de......
l
2
I
I
I
l
I
I
l
I
I
I
I
l
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
l
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
l
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
I
1
I

Avi1a ....•..•.....•.
Burgos .
Caravaca : ..
Huesca .
Ibiza .
León .
Lograño ..
Madrid .
Mabón .
Melilla .
Palma Mallon:a .
Pamplona .
Soria .
Talavera .
Tomelloso .
Avi1a .
Burgos .
Caravaca .
Huesca .
~ .
Mabón .
Melilla .
Murcia .
Segovia ,
Tomelloso .
Huesca .
~ón .
MeliIIa .
Madrid .
~ •........•.•.
Caravaca .
Ciudad Real .
Huesca- .
León .
~ón ..
Pamplona .
Palencia ,
Soria ..
Talavera .
Tomelloso .
Burgos .
earavaca .
Ciudad Real .
CoreIIa .
Huesca .
León ...•........•..
Madrid .
~ .
Madrid .
~ .
Mabón .
Mun:ia .

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas YOficios Artísticos número 4.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Apll<adas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes "ftlicadas Oficios Artísticos.
Escuela de~ Y
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicada. y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas YOficios Artísticos número 10.
Escuela de Artes Apli...das y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos. .
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de .<rtea Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes ApliMdas Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas ; Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos número 1.
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos número 2.
Escuela de Artes Aplicadas YOficios Artísticos número 4.
Escuela de Cerátnica. "
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos,
Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos."

•

,
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Modelado Y Vaciado l Oviedo Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ArUsticos.
Modelado y Vaciado.................... l Palencia Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Modelado y Vaciado l Pamplona.......... Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Modelado y Vaciado l Salama"""......... EscueI. de Artes Aplicadas YOficios ArUsticos:
Modelado y Vaciado.................... l SOria ...........•... Escuela de Artes Aplicadas YOficios ArUsticos.
Modelado y Vaciado l Talavera........... Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Modelado y Vaciado ...........•........ l TomeUOso......... Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArtIsticos.
Modelado y Vaciado l Valladolid Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ArtIsticos.
Modelado y Vaciado.................... l zamora Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Proce<!imiento de Dusttación del libro .. l Madrid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos número 10.
Proyectos de Arte Decorativo l Madrid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos nÚmero 4.
Proyectos de Arte Decorativo l Oviedo Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Proyectos de Arte Decorativo l Pamplona. . . . . . . . .. Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Proyectos de Arte Decorativo........... ~ Valladolid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Química Aplicada • la Cerámica 1 Talavera. . . . . . . . . .. Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Restauración del libro ........•......... l Madrid Escuela de Artes Aplicadas YOficios ArUsticos DÚmero lO.
Tl!cnicas Audiovisuales • l Madrid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos número 10.
Tl!cnicas de Diseño Gtáfico 2 Madrid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos número lO.
Tl!cnicas de Diseño Gtáfico l Madrid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos número 12.
Tl!cnicas de Diseño Gtáfico l Oviedo. . . . . . . . . . . .. Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArtIsticos.
Tl!cnicas de Diseño Gtáfico l Valladolid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArtIsticos.
Teoría y Práctica del Diseño l Madrid Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ArtIsticos número 2.
Tl!cnicas de Diseño del Diseño l Madrid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos número 3.
Tl!cnicas de Diseño del Diseño.......... l Madrid Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos número 4.
Tl!cnicas de Diseño del Diseño.......... l Madrid Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ArtIsticos número 12.
Tl!cnicas de Diseño del Diseño l Palma Mallorca Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArtIsticos.
Tl!cnicas de Diseño del Diseño ,... l Talavera........... Escuela de Artes Aplicadas Y Oficios ArtIsticos.

ANEXO X

~ • Taller de E...... de Artes Aplicadas y OlIdos Artlatkos

A'. "...

Alfilrerla .

~~ ~~.::::::::::::::::::::::
Cerámica ArtIstica .
Cerámica Arllstica .
Calcosrafia y Xilografia .
Decoración .
Decoración •.............................
Decoración .
Decoración .
Diseño de FJSUrines .
Diseño de lFQlurines .
EbanisIerla •••.•..•....•............•....
EbanisIerla •..•...•..•...................
Estampado Textil ............•...........

~~=: :::::::::::::::::::::::::::
• lFOIJ. ArUstica .

lFOlopabado y Tipo¡rafia . ..
lFOlo8rafla Y ProcesoS de Reproducción ..
lFoto8rafIa y Proc:esos de Reproducción .
lFotoSrafia y Proc:esos de Reproducción ..
lFoto¡rafia Y Proc:esos de Reproducción ..
lFoto¡rafia y Proc:esos de Reproducción ..
lFotoSrafia y Proc:esos de Reproducción ..
lFotoSrafia y Proc:esos de Reproducción ..
lFoto¡rafia y Proc:esos de Reproducción ..
lFotoSrafia y Proc:esos de Reproducción ..
lFolo8rafla Y Proc:esos de Reproducción ..
lFOlo8rafla Y Proc:esos de Reproducción ..
lFolOgraf!a Y Proc:esos de Reproducción ..

~~~~~.~.~~.::
Joyería .
Matricerla .
Modelismo .
Moldes y Reproducción .=:- ~.~.~.~.::::::::::
i:e:.. 'M8cieiá':::::::::::::::::::::::::
Tl!cnicas de Confección .
Textiles ArUslÍcos .
Textiles ArUsticos .

do......
1
1
l
1
l
l
1
1
1
l
l
l
l
l
1
l
l
l
1
l
1
l
l
l
1
l
1
1
1
l
l
l
1
1
l
1
1
1
1
l
1
l
1
1

Mérida .
Caravaca .
León .
Talavera .
Valladolid .
Madrid ............•
Ciudad Real .
Ibiza .
Mérida .
TerueI .
Ibiza. .
Madrid .
Ciudad Real .
Madrid .
Madrid .
Caravaca .
Valladolid .

~ :::::::::::
Avila .

=:::::::::::::
Madrid .
Mérida .
Oviedo .
5<llovia .
SOria •.........•..•.
Talavera .
ToIe<Io .
Valladolid .
Zara¡oza .........•.
Talavera .
Madrid .
Talavera .
Madrid .
Talavera .
Madrid .
Madrid .
Madrid .
Madrid ..
Madrid .
Madrid .
TO<Deik>so .

Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUstiros.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUstiros.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes A=s Y Oficios Artísticos.
Escuelas de Artes A' Y Oficios ArUsticos número lO.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Arllstioos.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArUstioos.
Escuelas de Artes Aplicadas YOficios ArtIsticos número 2.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Arllsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas YOficios ArUsticos número 4.
Esc"eJas de Artes Aplicadas YOficios Artísticos número 2.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Arllsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes~ Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Ap . y Oficios ArUsticos número 10.
Escuelas de Artes Aplicadas Oficios Arllsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas; Oficios Arllsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas YOficios ArtIsticos número L
Escuelas de Artes Aplicadas YOficios ArtIsticos número lO.
Escuelas de Artes Aplicadas YOficios ArtIsticos número 12.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Arllsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Arllsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArtIsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArtIsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArUstioos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Arllsticos número 3.
Escuelas de Artes~~ Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes A' lOficios ArtIsticos número 12.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios ArUsticos.
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Arllsticos número 2
Es.uelas de Artes Aplicadas 'i Oficios ArtIsticos número lO.
Escuelas de Artes Aplicadas YOficios ArUsticos número 2
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArUslÍcos número 1.
Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Arllsticos número 2
Escuel.s de Artes Aplicadas y Oficios Arllsticos número 4.
Escuelas de Artes Aplicadas V Oficios ArUsticos.
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Número
C<otn>Asignatwu de 1.o<ali"'"

pi.,..._.. _.-
Escuelas de Artes Aplicadas yOficios Artísticos.Vaciado y Moldeado ................. -.. I Teruel ..............

Vidrieras Artísticas ...................... I León ............... Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Vidrieras y Mosaicos .................... I Segovia ............ Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

ANEXO XI

A)'lIdanteo de Taller de Escuelas de Artes Apllcadu y Oficios Artísticos

&~t~~ió~'::::::::::::::::::: :::::::::::
Forja Artística .
Restauración del Libro .
Talla en Piedra y Madera .
Talla en Piedra y Madera .
Talla en Piedra y Madera .
Vaciado y Moldeado .
Vaciado y Moldeado ..
Vaciado y Moldeado ..
Vaciado y Moldeado ..
Vaciado y Moldeado , .
Vaciado y Moldeado ..

Número
de......
I
I
I
I
I
I
I
1
I
I
I
1
I

Localidad Centro

Caravaca Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
MeWla . . . . . . . .. Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Madrid Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos número 1.
Madrid Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos número 10.
AviIa Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Lograño Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos.
Madrid Escuelas de Artes Aplicadas Y Oficios Artísticos número 1.
Caravaca Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Corella Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.
MeWla . .. Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Palencia Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Tomelloso Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
Zamora Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

28641

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28639 RESOLUClON de 14 de octubre de 1986. del Registro
de la Propiedad lndustrial, por la que se anuncia la
publicación de las relaciones de admitidos y excluidos
al concurs€HJposición para la contratación laboral de
un Analista de Sistemas y de dos Programadores de
Aplicaciones.

De conformidad con lo establecido en la convocatoria y bases
para la provisión de una plaza de Analista de Sistemas y de dos
plazas de Programadorea de Aplicaciones, de la plantilla de
personal laboral del Organismo, mediante conCUJ'SO-Oposición
aprobado por Resolución de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 232, de 27 de septiembre),

Esta Dirección ha resuelto:
Primero.-Anunciar que las relaciones de admitidos y excluidos

a las fases de concurso y de oposición se encuentran expuestas en
los tablones de anuncios del Miniaterio de Industria y Energía,
paseo de la Castellana, 160, Y del Registro de la Propiedad
Industrial, calle Panamá, 1, Madrid.

Se8undo.-Que la realización de las l'ruebas tendrá lugar en el
Registro de la Propiedad Industria;!, calle Panamá, 1, Madrid, el
próximo día 30 de octubre, a las dieciséis horas treinta minutos.
Los aspirantes deberán concurrir provistos del documento nacional
de identidad.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D. (Resolución de 26 de

diciembre de 1984), el Director del Re8lstro, Julio Delicado
Montero-Ríos.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
28640 RESOLUClON de 21 de octubre de 1986. de la

Subsecretaria, por la que se corrige la del día 13 del
mismo mes (<<Boletin Oficial del Estado» número
247). en la que se anuncia la provisión por libre
designación de puestos de trabajo.

Advertido error en el texto remitido de la Resolución de esta
Subsecretaría de fecha 13 de octubre de 1986, por la que se convoca

la provisión, por libre designación, de puestos de trabajo en
Servicios Centrales y Periféricos de este Departamento, debe
corregirse en el siguiente sentido:

ANEXO 11

En la página 35052, en el apartado correspondiente a la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, en las dos últimas líneas, donde dice:
«17, A·B. Jefe de Negociado Escala A. CINCO PLAZAS, Madrid,
O. Exp. en Seguros Agrarios», deberá decir: d 7, A-B. Jefe de
Negociado Escala A. CINCO PLAZAS, Madrid, 0».

Lo que comunico a V. l. para su conÓCimiento r efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1986.-El Subsecretano, losé Fran·

cisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 8 de octubre de 1986. de la
Universidad de Zaragoza, por la que se lu1t:e pública
la designación de las Comisiones que han de resolver
los concursos a plazas de profesortu/o de esta Univer·
sidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el aniculo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y los
restantes Vocales por el Consejo de Universidades, según lo
establecido en el articulo 6.9 del mencionado Real Decreto,

Este Rectorado hace pública la com\,,?sición de la Comisión que
ha de resolver el concurso para la provtsión de la plaza de Profesor
Titular de Escuela Universitaria de «Didáctica de la Expresión
Musical, Plástica y Corporal», convocada por resolución de esta
Universidad de 5 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18), que es la que figura como anexa a esta resolución.

La citada COmisión deberá constituirse en un plazo no superior
a dos meses, a contar desde la publicación de la presente resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta resolución los interesados podrán presentar recia·
mación ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días
hábiles a partir del si¡uiente de su publicación.

Zaragoza. 8 de octubre de 1986.-El Rector, Vicente Camarena
Badia.


